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PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

DEL E X T E R I O R . 

par¡s 7.—El Senado ha desechado por 79 votos 
contra 61 "la enmienda en favor del poder tempo
ral del Papa. Mañana continuará la discusión. 

Berlín 6.—El principe Gortschakoff llevará per
sonalmente á San Petersburgo el mensaje de los 
polacos. 
'San Petersburgo 6.—Generalmente se cree en 

Varsovia que habrá un cambio de sistema, si bien 
no se procederá á la reorganización nacional. 

El periódico Kreutzeilung dice que estando 
acordes Francia y Uusia en la cuestión de Oriente, 
se pondrán también de acuerdo en la cuestión po
laca. 

Varsovia 7.—El príncipe Gortschakoff ha ins t i 
tuido una comisión de ciudadanos encargada de 
velar por la tranquilidad de la ciudad. 

La representación de la ciudad al emperador 
va firmada por 60,000 personas. 

Londres 7.—Las últimas noticias de Bombay a l 
canzan al 12 del pasado y son bien tristes. El ham
bre hace estragos terribles, por haberse perdido 
completamente la cosecha de primavera. 

paris 7.—Quedan el 3 francés á 68-10; el 4 1/2 
á 95-75 ; el interior español á 47 1/4; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amort izableá 00. 

Londres 7.-
á 5/8. 

-Quedan los consolidados de 911/2 

píos de moderación y de justicia que ha consig
nado la historia d é l o pasado. 

Asegúrase que el gobierno de T u r i n , de acuer
do con Inglaterra, se queja de la permanencia 
de Francisco 11 de Ñápeles en Roma y pide su 
expulsión. A poco que se retarde h a r á de esto 
un casus belli, y por cierto que si tuviera el con
de de Cavour necesidad de precedentes, en la 
correspondencia del general Bonaparte los ha
brá encontrado. Puesto en el terreno de las 
quejas, el gobierno piamontés r ecu r r i r á á otras 
que respondan mejor á las exigencias de su s i 
tuación. La indicada, sin embargo, es tanto 
más digna de notarse, cuanto que la garantiza 
el gobierno de una nación donde se refugian t o 
dos los conspiradores y hasta los mayores c r i 
minales del mundo. 

SECCION EXTRANJERA. 

La importancia de la votación del Senado 
francés que nos trasmite el telégrafo no há me
nester encarecerse. Para comprenderla basta 
tener presente que el cardenal Matthieu, alar
mado por la exposición de las ideas del p r í n c i 
pe Napoleón, p regun tó á los representantes del 
gobierno en la alta Cámara si aceptaba la política 
que había desenvuelto el príncipe imperial. M . B i -
l lault , comprendiendo lo difícil del caso, se con
tentó con responder que el gobierno imperial 
manifestaba su política por el intermedio de 
aquellos á quienes daba el encargo de hablar en 
su nombre. De esta manera dejaba á salvo la 
aprobación ó reprobación del discurso del p r í n 
cipe Napoleón, lo cual no podía ménos de i n 
terpretarse en tales circunstancias como una 
muestra inequívoca de que entre las declaracio
nes de este y las aspiraciones de aquella existe 
poca diferencia, si es que hay alguna. 

Han corroborado esta opinión los grandes elo
gios de la prensa oficiosa á S. A . I . , que se
gún apuntamos ayer, coinciden con los de los 
diarios más avanzados, y el no haberse realiza
do el rumor que, con marcada intención sin du
da, se había hecho circular, de que el mismo 
M . Billault declararía al Senado que el príncipe 
Napoleón ha hablado como senador, y en ma
nera alguna como pariente y representante del 
emperador. En presencia de indicios tan signifi
cativos, era natural que el sentimiento favora
ble á la causa de la Iglesia, cuyas elocuentes 
manifestaciones no se han podido desvanecer ni 
con la audacia revolucionaria del augusto primo 
del monarca francés, n i con la habilidad medi
tada del susodicho ministro, mostrase hasta 
dónde alcanzan sus fuerzas donde no se nega
rá que predominan las influencias del poder. 

Los resultados de la lucha que tan pronto se 
ha caracterizado, no se harán esperar mucho 
tiempo. Entretanto, debemos decir á nuestros 
lectores que el lenguaje del príncipe Napoleón 
es objeto de amargas censuras por parte de pe
riódicos que no ocultan ni disfrazan su parcia
lidad hacía las ideas de que se ha hecho eco 
S. A . L La Independencia Belga entre otros, 
encuentra en él motivos para aumentar las alar
mas que se conservan respecto del manteni
miento de la paz general de Europa, y hacién
dose cargo de la procacidad y la pasión con que 
se ha expresado hablando de los Borbones, el 
mismo periódico citado añade : 

«Parécenos que el discurso no hubiera perdido 
Dada absteniéndose de ciertas violencias contra 
una famjlia real que, cualquiera que hayan sido 
los errores de algunos de sus miembros, no por 
eso ha dejado de dar á Francia, después de mu
chos siglos de gloria, una era de libertad.» 

Entre los encargados de entonar diariamente 
p a n z a s al gobierno imperial de Paris, deben 
laberse formado juicios análogos acerca del 

Particular, pues se ha notado que Le Pays no 
!? tlecho coro con sus colegas La Patrie, Le 
vonsMlttionnel, etc., etc. Cuéntase con este 
motivo que en la recepción del vicepresidente del 
tuerpo legislativo, M . Schneider, el ministro de 
o Interior, conde de Persigny, expresó el en

tusiasmo que experimentaba al ver el manifiesto 
que el príncipe había proclamado en la tribuna, 
congratulándose en declarar que aquella era la 
verdadera política napoleoniana. M . Garnier de 
ussagnac, director de Le Pays, se creyó en el 
caso de contestar diciendo que opinaba de dis-
jmto modo respecto de la política napoleoniana, 
o cual provocó una discusión empeñada entre 

et tolerante y liberal ministro de Napoleón I I I 
Y el conocido publicista mencionado. 

La anécdota, sobre ser curiosa, es también 
nstructiva. Aparte de las muchas considera-

jones á que se presta, nos demuestra la verdad 
oei antiguo adagio castellano que dice: ahacien-

Dice u n periódico que ya no se contentan e n Pa
ris con esparcir rumores exagerados acerca de l a 
situación de M . Mirés y sus asociados. En la Bolsa 
son comentadas frases como esta: Tengo áPontalva 
cnmi caja de rapé, suponiendo que Mirés pronunció 
estas palabras, aludiendo al conde de Pontalva, 
ex-administrador de los ferro-carriles romanos. 

Inglaterra ha aconsejado á Víctor Manuel que 
traslade la residencia de su gobierno á Nápoles, 
aunque sea provisionalmente. Este consejo se fun
d a , no tanto en que Nápoles tiene medio millón de 
habitantes, Como en que la Italia del Sur está ag i 
tada y la del Norte tranquila. 

El ejército del duque de Módena, que hace al
gunos meses era de 3,000 hombres, asciende en l a 
actualidad á 10,000. Estas tropas se encuentran en 
Mántua y sus cercanías. 

E l Senado francés ha admitido una enmienda 
que parece desaprobar el poco caso que ha hecho 
el Piamonte de los consejos del imperio en favor 
del pontificado. 

El gobernador de la plaza de Civitella es de Te-
ramo, donde tenia su familia. Dice una carta de 
Turin que ha salido de Civitella con sus tropas, de
jando la plaza en poder de l os montañeses que 
quieren resistir para obtener condiciones venta
josas. 

El gobierno piamontés se muestra en extremo 
rigoroso con la prensa que lo combate: La Armo
nía, I I Piemonte, I I Campanüe y otros periódicos es
tán abrumados de denuncias. 

Así se justifica que cada cual es libre en emitir 
sus opiniones. Sobre todo, tolerancia. 

En una carta particular de Paris se dice que 
el pasivo de Mirés llega á la fabulosa suma de 
300 millones de francos, ó sea 60 millones de duros. 
Lo que más alarma al gobierno francés es que la 
inmensa mayoría de los que quedan arruinados con 
esta quiebra son personas pobres, que tenían una 
confianza ilimitada en el famoso especulador, y 
que le entregaban todas sus economías. 

Una correspondencia escrita el dia 1.° en Var
sovia, asegura que en diferentes puntos del reino 
de Polonia, y particularmente en las vaivodías de 
Lublin, dePloek y Augustowo, reinaba cierta fer
mentación. Las autoridades rusas mostraban mu
cha moderación, y el gobierno parecía estar por 
este sistema. Parece haberse decidido á restable
cer la universidad de Varsovia, suprimida á consa-
cuencia de los sucesos del año 1830. 

SECCION OFICIAL. 

do lo que yo quiero, soy manso como un corde-
o.» Apliquémoslo á la raza de losBonapartes y 

Pronto nos convenceremos de los bienes inmen-
os que su predominio legará á la humanidad, 

iuzganüo buenamente el porvenir por los ejem-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña Rosalía 
Huerta y Salcedo, hija huérfana del coronel de 
caballería D. Manuel Huerta, la pensión anual de 
4,000 rs. vn. , bajo las reglas establecidas en el re
glamento del monte-pio militar. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dada en palacio á veintiséis de Febrero de mü 
ochocientos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El m i 
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

día 7 de Marzo Extracto de la sesión celebrada el 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, dijo 

El Sr. SAGASTA.—Se dice en el acta que des
pués de haber pedido explicaciones sobre mis pala 

bras, se me concedió la palabra para continuar mi 
discurso. Esto no es exacto: nadie tenia que conce
derme la palabra; estaba en el uso de ella, según 
reglamento, y continué usándola. 

Dice también el acta, que por acuerdo unánime 
del Congreso se retiró la proposición presentada 
por el Sr. O'Donnell y otros. Yo debo decir que 
no voté esa retirada; yo no podía votar que se re
tirara la proposición que me daba un voto de 
censura. 

Voy á hacer otra rectificación. En el Extracto de 
la sesión aparece que cité la Constitución de 45. 
A l sostener la soberanía nacional como fuente de 
todo derecho, decía yo: ¿por qué os admira esa 
doctrina, si es la profesada y votada por el presi
dente del Consejo en la Constitución de 1856, y 
por el presidente de la Cámara en 1837? No hablé 
de la Constitución de 45, sino de la de 1856 y la de 
1837. Deseo que conste esto, porque de lo contra
rio parecería que yo no conocía la Constitución de 
1845; y no solo la conozco, sino que la respeto, 
aunque no la tengo cariño. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).—Cuando 
el secretario preguntó si por acuerdo unánime se 
retiraba la proposición, nadie se levantó á re
clamar. 

En cuanto á conceder la palabra, habiéndose 
retirado á S. S. mientras se le pedían explicacio
nes, el Sr. Presidente tuvo que concedérsela de 
nuevo para que continuara su discurso. 

Sin más discusión, quedó aprobada el acta. 
Se anunció que S. M , había determinado trasla

darse á Aranjuez el 23 del corriente. 
Pasó á las secciones, para el nombramiento de 

comisión mista, el proyecto de ley aprobado por 
el Senado sobre inversión de los productos de los 
bienes del clero. 

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la 
aprobación del acta de Guernica y admisión del 
Sr. Loizaga. 

Se concedió al Sr. Muntadas la licencia que soli
citaba para ausentarse. 

Se declaró conforme con lo acordado, y se apro
bó definitivamente, el proyecto sobre reducción de 
capital de la Sociedad catalana de crédito. 

ORDEN DEL DIA. 
Interpelación sobre la política del gobierno en Italia. 

Continuando esta discusión, dijo 
El señor ministro de ESTADO.—Señores, si en 

todos tiempos he necesitado de la indulgencia del 
Congreso, nunca más que hoy, que mis fuerzas no 
corresponden á la magnitud del asunto. Pero hay 
asuntos que se defienden por inspiración, aun 
cuando las fuerzas físicas no sean bastantes. Yo 
deploraba en los dias de mis terribles padecimien
tos que la cuestión de Italia pudiera tratarse en el 
Congreso sin que mi voz se levantase en él para 
defender la política del gobierno, de la cual, por 
mi posición, habia sido yo el iniciador. 

Ha llegado felizmente el instante en el cual 
puede ventilarse esta cuestión. La interpelación 
del Sr. Sagasta estaba reducida á la política rela
tiva á las Dos-Sicilias , y sin embargo; ayer, con 
acuerdo del Consejo de ministros, invité á S. S. 
á entrar en toda la cuestión de Italia. 

Yo oí con gusto á S. S. decir que las cuestiones 
de política internacional no eran cuestiones de par
tido. Yo esperaba, pues, que en ellas se prescin
diese de la política activa interior y ardiente. Es
peraba más: esperaba que cuando se hablase de 
esta cuestión, examinándola en el terreno de los 
hechos y de la filosofía, se respetase la verdad 
histórica y hubiera exactitud absoluta en la repro
ducción de todo aquello que hubiera partido del 
gobierno. 

Y sin embargo, ¿qué habéis oído ayer, señores, 
cuando se han discutido las cuestiones que más 
interesan, las bases fundamentales sobre que des
cansa hace siglos la sociedad europea? ¿Habéis 
oido una opinión filosófica, un hecho histórico 
justificado? ¡Oh, señores! Cuando se discute de la 
manera que lo hacia ayer el Sr. Sagasta, sin to
marse el trabajo de probar nada, es fácil hacer 
discursos que conmuevan; pero esos discursos no 
producirán el convencimiento en ningún espíritu 
reflexivo. 

Sin embargo, aun de esas ideas nuevas y emi
tidas con tanto arrojo quiere hacerse el gobierno 
cargo para refutarlas, pues si bien hay algunas 
que no discutirá porque no son discutibles, acepta 
el debate sobre las que pueden ser objeto de dis
cusión. 

El Sr. Sagasta, emitiendo una de esas afirma
ciones, decia: la unidad de Italia no ha podido 
realizarse en el trascurso de los siglos, porque á 
ella se ha opuesto de una parte el poder temporal 
de los Papas, y de la otra el poder municipal. Na
da conduce á la ilustración d é l a s cuestiones más 
que el método: pues bien, séame permitido decir 
que en cuanto á método, no he oido un discurso 
más contrario á las buenas formas de la retórica. 
La cuestión de la unidad italiana es la última; ese 
es el orden y la forma en que han considerado la 
cuestión las asambleas de Europa: ese es el órden 
y la forma en que los sucesos la presentan. 

Yo, pues, no quiero anticipar mi refutación á esa 
aserción contraria á la verdad histórica. Es mi de-
ber;fijar los hechos, declarar su naturaleza, y jus
tificar la dirección que ha dado el gobierno á su 
política en Italia. 

¿Cuál era, señores, la situación de Italia á pr in
cipios de 1859? No quiero remontarme á época más 
atrasada. Tal vez en el curso de mi peroración 
pueda demostrar que la situación de Italia era en
tonces parecida á la que tenia en el siglo X I I . Ha 
habido influenciasen Europa que han trabajado al
ternativamente por dominar, y han dominado á 
Italia. Ha ejercido Francia esa dominación; la ha 
ejercido Austria; la ha ejercido España por dos si
glos de gloriosa historia. 

Después de la caída de Napoleón I , Austria ha
bía establecido su influjo en Italia, y para ponerle 
un dique, el reino del Piamonte se constituyó cons-
titucionalmente, y llamó á los pueblos de Italia á 
la independencia y libertad política. En los prime
ros momentos de la lucha empeñada en 1859 la 
cuestión de Italia era de independencia y libertad. 
Así lo dijo Napoleón I I I : «La Italia serálibre hasta 
el Adriático: sed buenos soldados , para ser des
pués ciudadanos de un país libre.» 

No habia venido aún la idea de la unidad, no es
taba en la mente de ningún gobierno de Europa. 
Hace muy poco ha habido en las Cámaras inglesas 
una discusión sobre Italia: el ministro de Negocios 
extranjeros ha expuesto las ideas del gabinete ac
tual de Inglaterra: no son las del gabinete Derby 
que le precedió; pero entre todas ellas no hay na
da que haga sospechar que el gobierno inglés pen
sase en la unidad italiana. Lejos de eso, lord Jhon 
Russell lo ha dicho: nosotros no habíamos pensado 
en la unidad; pensamos en dos reinos de Italia; pe
ro fieles al principio de no intervención, dejamos á 
los italianos que arreglen por sí sus negocios. 

La lucha fué de libertad é independencia, y la 
lucha terminó por la derrota de los ejército aus-

triacos. Una inspiración superior, elevada, decidió ' 
al emperador de los franceses á suspender la vic
toria: ¿y sabéis por qué? El emperador decia: la 
lucha iba á tomar proporciones que no estaban en 
armonía con los intereses de la Francia, y desde 
ese momento yo creí de mi deber ponerla término. 

Ved, señores, cómo un gobierno, al frente de 
un país, consulta, no á teorías, no á pasiones de 
partido, sino á los intereses del país que le están 
encomendados. 

Se verificó la entrevista de Villafranca, y se afir
maron los preliminares d é l a paz. Pero la Italia se 
habia conmovido. Habia en su seno un sentimiento 
de independencia natural, justo, que el gobierno 
no ha combatido. Habia de un lado intereses de 
partido, y de otro intereses diplomáticos que le 
habían fomentado. Ese sentimiento estalló, y pro
dujo la caída del trono de Parma y de los de Tos-
cana y Módena. 

¿Qué cuestiones se presentaban á los emperado
res reunidos en Villafranca? La Lombardía era el 
fruto de la victoria, y sin embargo, el vencedor 
reconoció que la victoria no sería suficiente título 
si no estaba confirmado por el antiguo poseedor 
del país. Así el emperador de Austria cedió la 
Lombardía á Francia, que la cedió á su vez á Cer-
deña. 

Quedaba que arreglar otro punto. Los grandes 
duques habían sido expulsados; esta expulsión ha
bía sido efecto, en parte del movimiento del país, 
en parte de la entrada de los franceses y de los 
esfuerzos del Piamonte. Pues bien: como una prue
ba del respeto que se debe á los principios de jus
ticia y á los derechos tradicionales, los emperado
res acordaron que los duques de Toscana y Móde
na serian restaurados. 

Quedaba otra cuestión, relativa al modo de ase
gurar la libertad é independencia de Italia. La l i 
bertad quedaba asegurada con las constituciones 
quedarían los duques restaurados. Faltaba asegu
rar su independencia, y entonces se pensó en una 
federación. 

Y véase cómo, siguiendo el curso de los aconte
cimientos, se van presentando las cuestiones. ¿Se 
pensaba entonces por nadie en que desapareciese 
el poder temporal del Padre Santo? Lejos de eso, 
señores, se le dió la presidencia de la confedera
ción que se trataba de crear. 

Pero estos preliminares de paz no fueron cum
plidos: los acontecimiento se precipitaron; y^ ¡cosa 
singular! cuando para fijar puntos secundarios se 
acordó la reunión deZurich, el movimiento de las 
poblaciones italianas siguió avanzando. 

La conferencia de Zurich terminó, sin embargo, 
su trabajo. ¿Y cuáles han sido los principios y con
ducta del gobierno en estas circunstancias? Yo de
searía que el Sr. Sagasta hubiese leído completa
mente los documentos que se han traído. 

Cuestión de independencia. ¿Dónde encuentra 
S. S. despacho alguno en que se indique algo con
trarío á ese interés supremo de Italia? La indepen
dencia podía gozarla Italia, lo mismo con los sobe
ranos caídos que con otros. El gobierno no tenia 
interés en que la Italia perdiese su independencia. 

Dice el Sr. Sagasta: vosotros, por un interés de 
familia, habéis sostenido los derechos de la duque
sa de Parma, habéis defendido los derechos de la 
dinastía de las Dos-Sicilias; vosotros, por tanto, 
habéis sido contrarios á la independencia italiana. 
¡Y qué, señores! la independencia de los pueblos, 
¿puede asentarse sobre otra base que no sea la del 
derecho y la tradición? En esta gran cuestión, dos 
principios capitales han dirigido ai gobierno de 
S. M . 

Hay dos sistemas de política en los negocios d i 
plomáticos. El uno está aconsejado por los que 
atentos á la conveniencia olvidan los principios de 
justicia, y el otro subordina á la justicia la conve
niencia. Pues bien: la España no ha consultado su 
conveniencia, su interés material; ha pensado en 
otra cosa que no puede olvidarse en estas épocas 
de conmociones profundas: ha pensado que en es
tas épocas en que se discuten todas las bases so
ciales, es cuando los gobiernos que se estiman de
ben levantarse con brío y firmeza para defen
der el derecho, para amparar al débil contra el 
fuerte. 

¿Cómo la España habia de abandonar á la virtuo
sa duquesa de Parma y al infeliz huérfano cuyo 
amparo la habia encomendado la Providencia? Ha
bía dos razones: una propia de la hidalguía espa
ñola, que quiere proteger siempre al débil contra 
el fuerte; otra la razón del derecho, que hoy, m é 
nos que nunca, se debe perder de vista. ¡Qué, se
ñores! ¿No es nada el derecho? ¿No son nada los 
tratados en que está consignado? Si fuese posible 
prescindir de los tratados, ¿qué órden, que siste
ma podría existir? Los tratados son la guia, la 
norma á la cual tienen que arreglarse los gobier
nos: no pueden alterarse sino por las potencias que 
los han firmado. ¿Ha de ser permitido cambiarlos 
según la conveniencia particular de un pueblo? 
¿Ha de ser permitido que se invoque otro principio 
sobre el de contrato mutuo? Pues bien: esos trata
dos ha invocado y defendido el gobierno, no para 
decir que no deban modificarse, sino para sostener 
que no pueden alterarse sin el concurso de las na
ciones que los han formado. 

¿Qué se opone á esta idea? Un principio nuevo, 
enteramente nuevo, no solo en la organización i n 
terior de los pueblos, sino en las relaciones de los 
gobiernos entre sí: se opone el grande y magnifico 
principio del sufragio universal. ¿Creéis que ese 
principio puede asustarnos á los que hemos naci
do con el gobierno representativo? Pero ese pr in
cipio, que cada país puede adoptar interiormente, 
no es aplicable á las cuestiones de política exte
rior. ¿Y por qué? Por una razón capital: hay entre 
los pueblos de Europa relaciones y deberes por los 
tratados existentes. Esos deberes constituyen la 
grande asociación, y si se admitiera que por el su
fragio universal pudiera un pueblo unirse á otro, 
el equilibrio europeo no tendría garant ía ni segu
ridad de ninguna especie. 

Suponed que la unión ibérica pudiera por el es
tado de los pueblos venir á establecerse, y que pa
ra decidirla, nuestro vecino y amigo el reino de 
Portugal dijera que quería apelar al sufragio uni
versal. ¿Podría apelar á él y decidir su reunión á 
España? ¿Creéis que eso lo consentirian las demás 
naciones, por mucho que á nosotros nos convi
niese? Pues ved ahí cómo el sufragio universal, apli 
cado á las cuestiones internacionales, es un prín 
cipio peligroso; y no quiero calificarle de absurdo 

Hay que tener presente también la ocasión y la 
forma en que se ejerce. Decía un escritor: «si me 
dan el derecho de dirigir la elección en una cues
tión que me interese, acepto el sufragio universal.» 
Y bien: ¿en qué momentos, en qué circunstancias 
se ha emitido el voto que anexiona los pueblos de 
Italia á Cerdeña? ¿Hasido en momentos tranquilos, 
ó ha sido en momentos de agitación en que la opi
nión está comprimida y no ofrece un resultado 
verdadero? A la anexión de Toscana, cuya histo
ria no quiero hacer, ¿sabéis qué número de electo 
res concurrieron? 32,203. ¿Sabéis la población del 
gran ducado? 1.800,000 almas. ¿Tenis por expre

sión de la voluntad nacional el sufragio de 32,000 
ciudadanos en una población de dos millones de 
almas? Era que los amigos del gran duque esta
ban cohibidos, y que sucedía lo que sucede en ta
les casos: que la gente tumultuosa y osada es la 
que ahoga la voz del hombre honrado. 

Y sobre todo, señores, ¿es el número el criterio 
de la razón y de la justicia? El número, en último 
termino, es la expresión de la fuerza material. Y 
ese número , suponiendo que tenga otro poder, 
¿hasta donde puede ir? ¿Es por ventura permitido 
al mayor numero hacer algo contra el derecho y la 
justicia.'' Ese es el grande error: se agitan las pa
siones, y todo se reduce á que el número decide 
por la fuerza, ó si se quieren seguir ¡las máximas 
de la razón, se imponen á eso número límites á sus 
derechos. 

Si, señores, hay ese límite; y en materia de pol í 
tica internacional, vedle ahí marcado y esta
blecido. 

No habia, pues, en cuanto á la cuestión de i n 
dependencia, nada que estuviera contrariado por 
el gobierno. Queríamos y queremos hoy la inde
pendencia del pueblo italiano y su libertad políti
ca, y no hay en los documentos traídos una sola 
palabra que esté en contradicción con estos de
seos. El gobierno no se ha mezclado para nada en 
las cuestiones de política interior de los pueblos 
conmovidos de Italia. 

Así la duquesa de Parma, esa virtuosa y des
graciada señora, no preguntó á su augusta prima 
la. Reina mi señora lo que debía hacer, y el go
bierno se abstuvo de darle consejos. La indepen
dencia era para el gobierno español uno de los 
principales tesoros de su pueblo, y ese tesoro lo 
ha respetado en todos. 

, Pero cuando vinieron los sucesos de la Italia me
ridional, ¿qué dijo el gobierno? Leeré el despacho 
dirigido por mí al encargado de negocios de S. M . 
en Turin: 

«San Ildefonso, Julio 19.—El gobierno de S. M . 
desea que se suspendan las hostilidades en Sicilia, 
mientras duran las negociaciones para acordar las 
bases de la alianza entre Nápoles y Cerdeña. Coo
pere V. con toda su influencia á que esto se reali
ce, y hable V. sobre estos dos objetos del armisti
cio y la alianza con el conde de Cavour. S. M . la 
Reina desea vivamente la continuación de la d i 
nastía de Nápoles, y el afianzamiento en aquel país 
de un sistema de gobierno en armonía con la situa
ción especial de Italia y con las necesidades i r re
sistibles de la época.» 

, Esto decía el gobierno á su encargado de nego
cios en Turin. Esto manifestaba cuando las circuns
tancias habían tomado un carácter grave. ¿Qué 
queda, pues, de las afirmaciones del Sr. Sagasta 
para persuadir que el gobierno ha sido contrario 
á la independencia y libertad de Italia? Queda, se
ñores. Ja demostración de lo contrario. 

Se dice por el Sr. Sagasta: ¿qué intereses reivin
dicaba la España? ¡Pues qué! los intereses de Es
paña, ¿son los de la dinastía de Borbon? ¡Ah se
ñores! extraño haber oido esas palabras en boca 
de un diputado español. Los descubridores del 
Nuevo-Mundo, Cortés cuando triunfaba en Méji
co, todos los grandes capitanes españoles pelea
ban por el pueblo; pero ¿qué nombre invocaban? 
El de su rey . 

En España, como en todas las monarquías del 
mundo, todas las ideas y sentimientos han tendido 
á personificarse; y desde el principio de la monar
quía goda, en las épocas de la dinastía austríaca, 
y después, al venir la dinastía de Borbon, cuyo 
lustre aumentan tanto las virtudes de nuestra so
berana, ¿qué nombre se ha invocado? 

¿En quién se pensaba cuando se combatía en 
Europa entera? En el rey: el español no separaba 
á su soberano de su país: en su soberano veía la 
representación viva de su patria. 

Han venido aquí luchas intestinas; hemos pasa
do por una tremenda lucha c iv i l ; ¿y qué hacían 
nuestros bizarrísimos soldados? ¿Qué grito daban? 
¡Viva Isabel I I ! Este era su emblema, este el móvil 
que les hacia arrostrar con júbilo la muerte. Se 
ve, pues, que se defendían los intereses del país 
defendiendo los intereses de la dinastía, consigna
dos, no en los tratados de 1815, como dice el señor 
Sagasta, sino en otros anteriores. 

Me he maravillado de oir esto á S. S.: los p r i 
mitivos derechos están consignados en el tratado 
de Aquisgram de 1748, y los segundos en los de 
Nápoles de 1759. 

Pero habia una consideración importante: gran
des han sido las desgracias de nuestra patria: 
contribuimos á los triunfos que prepararon los 
tratados de 1815, y apenas se quiso oir su voz en 
los que se hicieron después. ¿Debía la España, en 
esta época de restablecimiento de su fuerza, guar
dar silencio y no pretender que se oyera su voz en 
los consejos de Europa? Pues esto es lo que ha 
hecho el gobierno: si hubiéramos guardado silen
cio, la oposición nos hubiera hecho un cargo por 
él, así como ahora nos dice que hemos faltado á 
los principios de neutralidad. 

Réstame ahora entrar en una cuestión gravísi
ma, la más alta de cuantas en estos Cuerpos pue
den debatirse. El gobierno se habia abstenida de 
traer aquí los documentos relativos á Roma. Yo no 
sé hasta qué punto puede convenir que una cues
tión de esta gravedad se discuta en el Parlamen
to. Sin embargo, aquí se ha traido, y con afirma
ciones contrarias á la historia y á la filosofía. 

Lea el Sr. Sagasta la historia; vea el curso de 
los acontecimientos. La Italia, hasta el siglo X V , 
miró á los Papas como representantes de sus g lo 
rias y tradiciones, como principio y elemento de 
su unidad política. ¿Quiénes fueron los que detu
vieron á los bárbaros, los que contribuyeron al 
renacimiento y propagación del saber? 

La historia dice que los Papas no han sido con
trarios á ningún principio político. ¡Qué poder es 
este de los Papas que en tantos siglos resiste a l 
ternativamente á las invasiones de los bárbaros, 
de los lombardos, de los normandos, de los aus
tríacos, de los franceses, y siempre se conserva 
alto, incólume y elevado! Hay en él mucho de 
providencial y algo de divino. 

Pero dice el Sr. Sagasta: ¿no ha habido Pontífi
ces como San Gregorio y San León, que sin el po
der temporal inmortalizaron sus nombres? El señor 
Sagasta desconociólas circunstancias de esos tiem
pos. El cristianismo en esos tiempos era pura
mente espiritualista. Entonces tenia que combatir 
la corrupción de costumbres y el politeísmo. Pero 
cuando la irrupción de los bárbaros, tuvo que ad
quirir nuevas condiciones. Los bárbaros se hicieron 
sacerdotes, se hicieron obispos, aceptaron las 
creencias de los conquistados, y entonces los obis
pos tuvieron que revestirse de las condiciones del 
guerrero; y es opinión de escritores muy graves, 
que si no lo hubieran hecho no habrían podido 
civilizar la Europa. Se ve, pues, que los Pontífi
ces con el poder temporal han hecho inmensos 
bienes á la sociedad europea. 

Pero el Sr. Sagasta, combatiendo el poder tem
poral, se ha visto en un embarazo que ha causado 
compasión. S, S. no ha p» dido enunciar una idea; 
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todos los que combaten al Padre Santo, ó por h i 
pocresía, ó por no ponerse en contradicción con 
los sentimientos católicos, se presentan defensores 
del poder espiritual; y los que quieren que des
aparezca de Europa, porque no tienen, como el 
Sr. Sagasta, donde colocarle, quieren llevarle á 
Jerusalen. 

Los católicos, los creyentes, oimos con desden 
esas manifestaciones. Y aquí debo hacerme cargo 
de un incidente ocurrido dias pasados. El Sr. Cas
tro me hizo una pregunta natural, que considere 
completamente sencilla: yo di explicaciones a su 
señoría, y S. S. se manifestó satisfecho. Sin embar
go, mis expresiones han sido interpretadas por al
gún periódico de Madrid torcidamente, por algún 
periódico extranjero absurdamente^ 

Yo dije que el despacho de M. Barrot de 24 de 
A b r i l contenia principalmente las observaciones 
que S. S. me hacia-para convencerme de la u t i l i 
dad de la propuesta que el gobierno francés hacia 
al de S M Yo dije que oí esas aíirmaciones, que 
no las contradije, que no las discutí; y para demos 
trarlo, expliqué las palabras ne conteste pas, que 
manifiestan que M . Barrot no me atribuía las pala
bras del despacho. Me fijé después precisamente 
en la palabra obstinación; y yo, que reconozco las 
altísimas virtudes del inmortal Pió I X , dije no po
día considerarle con ese grave defecto de carácter. 

Por lo demás, no salió de mis labios nada que 
pudiese poner en duda la exactitud de las palabras 
del señor embajador de Francia. 

Hubiera sido singular que yo el 24 de Abr i l h u 
biera pronunciado una palabra contraria á l a polí
tica del Santo Padre, cuando en un despacho dé la 
misma fecha, dirigido al representante de S. M . en 
Turin, le decia: «Bajo el punto de vista de la con
veniencia, el gobierno de S. M . Católica cumplió 
con un sagrado deber apoyando especialísimamen-
te los legítimos derechos del jefe visible de la Igle
sia y los de la ilustre familia soberana de Parma, 
enlazada por estrechos vínculos de parentesco 
con S. M . la Reina nuestra señora.» 

Es decir, que constantemente se habia creido el 
gobierno en el deber de defender los derechos del 
jefe de la Iglesia, y en ese mismo dia de la confe
rencia lo decia así á su representante en Turin. 

Esto ha hecho constantemente el gobierno en el 
curso de los acontecimientos. ¿Y cómo podia con
ducirse de otro modo? ¡Pues qué! ¿Ha llegado el mo
mento terrible de la disolución de todos los víncu
los? A la caida de los tronos y á la proclamación de 
nuevas ideas, ¿ha de venir unida la tremenda r u i 
na del poder temporal del Santo Padre, poder es
tablecido por tantos siglos, y que tiinto ha contri
buido á la propagación del Evangelio y de la civi
lización en todo el mundo? 

Confieso que si el aspecto tremendo que presen
ta la Europa puedo mirarlo con impavidez , al 
pensar en ese cambio inmenso no puedo ménos de 
conmoverme. ¿Así se cambia en pocos momentos 
una organización providencial por una organiza
ción desconocida que nos precipita en el caos? ¡ A h , 
señores! Esas ideas puede proclamarlas solo el 
protestantismo y la impiedad. El protestantismo 
tiene un gran interés en que desaparezca el poder 
temporal, porque entonces quedaría un principio 
de disolución ; entonces habria que sustituir al 
Papa los soberanos erigidos en Papas. 

Y estas ideas que se enuncian hoy, ¿han nacido 
de algún principio filosófico? Habrían nacido antes. 
La Iglesia católica, que ha tenido tan insignes va
rones, ¿no habria pensado en suprimir el poder 
temporal si le hubiera sido un obstáculo á su des
arrollo y á su libertad? 

Yo he sido liberal toda mi vida; pero no tengo 
preocupaciones revolucionarias. Yo reconozco que 
habrá habido épocas en que el poder de los Pa
pas se habrá podido creer exagerado y peligroso. 
Yo supongo que el Sr. Sagasta conoce los Discur
sos sobre la historia eclesiástica del abate Fieury. 
¿Acepta S. S. las doctrinas de ese insigne escritor 
que ha examinado toda la organización de la Igle
sia, sus modificacionés, y la degeneración de a l 
gunas de sus instituciones? Pues bien: ese insigne 
escritor, considerado en otro tiempo por algunos 
como jansenista , examina la cuestión del poder 
temporal, habla de los feudos poseídos por los 
obispos, y condena esta mezcla del poder tempo
ral de los prelados con el espiritual. 

Pero cuando llega á tratar del poder temporal 
del Santo Padre, ¿que dice? Dos cosas capitales. 
Primera: habla del respeto que deben inspirar á 
todos los derechos adquiridos hace muchos siglos, 
y dice con aquella sencillez que le distingue , que 
los soberanos cuyo poder está más arraigado, no 
pueden invocar título más legítimo. Segunda: que 
el Santo Padre debe ejercer la potestad espiritual 
con independencia política. Mientras el imperio de 
Roma comprendía toda la cristiandad, podia con
cebirse la no existencia del poder temporal; pero 
cuando el cristianismo abrazó el inunda, ya no se 
concibe que pueda ejercerse con independencia 
completa el poder espiritual sin que le acompañe 
el temporal. La prueba de estas verdades está en 
lo que decía el Sr. Sagasta. 

En fin, el Sr. Sagasta venia, recorriendo toda la 
Europa, á confesar que el Santo Padre no podia 
tener asilo ninguno donde abrigarse. Reconocía 
que estando en el territorio de un príncipe extran
jero, no podía tener la necesaria independencia; y 
no pudiendo hacer otra cosa, se hacía eco de una 
idea peregrina que ha dado en circular en estos 
últimos tiempos, y decia que Roma, dividida en 
dos partes por el Tíber, presentaba al Papa el Va
ticano, y afrey de Italia el Quirinal; sin conocer 
que colocado en esta posición, parecería el Santo 
Padre más bien un diputado que el jefe de 200 
millones de cristianos. 

¿Y acaso puede suponerse, señores, que el cris
tianismo aceptase semejante solución? Imposible; 
el mismo Sr. Sagasta lo reconocía ayer, y viendo 
la imposibilidad de llevar á cabo esta idea, echa
ba á volar otra, iniciada por el Siécle hace ya mu
cho tiempo, diqiendo que debía llevarse al Papa á 
Jerusalen. ¡A Jerusalen, señores, cuando hace po
co tiempo que se ha horrorizado la cristiandad en
tera con los asesinatos del Líbano! A Jerusalen, 
cuando la intervención francesa, manteniéndose 
en Siria por más tiempo del que se había estipula" 
do, no ha podido reprimir esos asesinatos; á Jeru
salen, donde, según notas que yo herecibído, se te
mía que llegaran esos mismos excesos del fanatis
mo turco. 

Yo supongo, señores, que estas ideas son par
ticulares del Sr. Sagasta, que, como joven, debe 
ser aficionado á todo lo maravilloso; no puedo 
creer que sean las ideas de un partido político, 
porque si se comprende que las ideas de partidos 
políticos cuyas aspiraciones son semejantes pasen 
de un país á otro y se adopten y se repitan, es in
concebible que se venga en pleno Parlamento, por 
un partido, á proponer un medio como ese para 
zanjar la cuestión romana, que es hoy la pesadilla 
de toda la Europa. 

El gobierno, pues, en esta cuestión, y en cuanto 
tenga relación con el poder espiritual y temporal 
del Santo Padre, ha hecho y [seguirá haciendo 
todo cuanto le permita la situación particular de 
la nación española y el principio de neutralidad 
que se ha propuesto. Vanamente se ha dicho que 
el gobierno pensaba enviar recursos al Papa; no, 
nunca ha pensado en esto el gobierno, porque sa 
be as consecuencias que estas empresas á grandes 
distancias suelen acarrear, y porque ha leído en 
É>V J w f - S - l n a s de laT hlstoria descalabros que otras 
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Hay, pues, tal divergencia entre mis ideas y las 
de S S que es imposible que nos podamos ave
nir y yo como ministro constitucional remito el fa-
llo'de la cuestión al Congreso, que es quien puede 
decidirla. Sí los señores de enfrente quieren la des
aparición de la sociedad católica, la trasformacion 
de la Iglesia y su constitución bajo una nueva for
ma eso no lo puede querer jamás el gobierno de 
S. M . 

Hoy están las Cámaras en el caso de pronunciar 
su respetable fallo, y el gobierno somete su con
ducta á él gustoso y seguro de que las Cámaras, 
animadas de los sentimientos de razón y de justicia 
que siempre las adornan, la prestará su apoyo. 

Dicho esto, señores, no trato de molestar más 
tiempo al Congreso, y me siento. 

El Sr. CASTRO.—Señores, á pesar de lo que 
habia dicho el señor ministro de Estado cuando 
empezó su discurso, yo no he podido ménos de le
vantarme á pedir la palabra cuando he oído á 
S. S. hacerme una alusión bastante grave. 

Ha tratado el señor ministro de explicar las i n 
tenciones qne yo tuve aquí al hacer el otro día 
una pregunta sobre cierto documento extranjero, 
y yo debo manifestar que mis intenciones no fue
ron otras sino dejar en claro los hechos, y que no 
sé por qué le extraña que yo hiciese esa pregun
ta, cuando era su deber haber venido aquí á ma
nifestar lo que entonces dijo, sin necesidad de que 
yo le hubiera excitado á ello. 

Lejos de atacarme, S. S. debiera haberme dado 
las gracias, como me las dió cuando hice la pre
gunta, por haberle proporcionado una ocasión de 
explicar lo que había en el particular, toda vez 
que yo dije entonces, y repito ahora, que cuando 
un extranjero, por autorizado que sea, diga una 
cosa, y un ministro de mi Reina afirme lo contra
rio, yo, y conmigo todos los buenos españoles, 
creeremos que la razón está de parte del ministro 
de nuestra Reina. 

El señor ministro de ESTADO.—Señores, ya 
dije el otro dia lo que ha sucedido en esta cuestión; 
en un parte de M . Barrot, á que se refería un indi
viduo de la Cámara francesa, se suponían en el 
ministro que tiene la honra de dirigir la palabra 
al Congreso doctrinas contrarias á las que sus
tenta el gobierno de S. M . Un digno senador, M . L a 
Rochejaquelein, advirtió á ese individuo que esas 
palabras se habían desmentido; pero el orador, á 
cuyo propósito convenía afirmar que todas las po
tencias extranjeras habían condenado la conducta 
del Papa, dijo que para él solo merecía fé lo que 
el embajador de S. M . imperial decia en el parte. 

Sin embargo, señores, en este parte no se me 
suponen á mi semejantes doctrinas. M . Barrot dice 
que eran los argumentos que me había presentad o 
para con\encermede las razones que teníala políti 
ca de su gobierno; y aquí tiene el Sr. Castro la ex 
plicacion de por qué yo no vine á desmentir ese par
te que le leí, restablecido de mí enfermedad, puesto 
que no dice otra cosa sino que aquellas eran las 
razones que el embajador de S. M , imperial me 
habia expuesto, y no que yo las hubiera acep
tado. 

EISr. CASTRO.—Por más que digaS. S.,en 
ese documento se afirmaba que S. S. habia dicho 
las palabras á que se refería el orador que de esa 
cuestión se ocupaba en la Cámara francesa; pero 
la verdad es que lo decía efectivamente porque así 
convenía á su propósito, aunque nolocreyese des
pués del mentís que se le habia dado. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve-
I ga de Armijo).-—El Sr. Sagasta tiene la palabra 
! para replicar. 
I El Sr. SAGASTA.—Señores, si alguna duda me 
| pudiera haber quedado de la razón con que ayer 
| combatí la política del gobierno de S. M . , se hu

biera desvanecido hoy con las palabras del señor 
ministro de Estado, que ha venido á confesar que 
el gobierno posponía todos los intereses del país á 
los derechos de un apellido fundados en los tra
tados de 1815. No necesito yo, pues, volver á emi
tir aquí las consideraciones que ayer hice sobre 
estos tratados, y que han quedado en pié después 
del discurso del señor ministro, que tachando mi 
discurso de falta deórden, de método y de lógica 
con mucha justicia, le tachaba injustamente de 
falto de razón, cuando en el de S. S. es en el que 
han faltado las razones para destruir las que yo 
tuve ayer el honor de manifestar al Congreso. 

Pero ha dicho el señor ministro que el gobierno 
no se había mostrado opuesto á la independencia 
de Italia. Es verdad, señores, que no se ha mos
trado abiertamente en contradicción con esta idea; 
¿pero puede haber hecho más que sostener el síaíu 
quo en aquel país por cuantos medios han estado 
á su alcance, y tratar de impedir la,unidad de l ta -
lia, que es la base más eficaz de su independencia? 

Y decía S. S. que esa unidad era una idea nue
va nacida en el año de 1859, y que yo había fa l 
tado á la verdad histórica suponiendo lo contrarío. 
¿Pero olvida acaso el señor ministro las aspiracio
nes de Dante, de Petrarca y de Maquiavelo? 

¿Olvida S. S. lo que deseaba el antiguo partido 
yibeíinol No: la unidad de Italia es una unidad an
tigua, muy antigua, que si no se ha extendido más 
ha sido porque tenía grandes obstáculos que ven
cer, y uno de ellos era el del poder temporal del 
Papa, que, según un célebre dicho de Maquiave
lo, «si no ha sido suficiente fuerte para conseguír-
wla, no ha sido tampoco bastante débil para dejar 
«que otros la llevaran á cabo.» 

Por último, ha dicho el señor ministro que el 
sufragio universal era mentira, y que la mayoría 
del número no significaba en todo caso más que 
el poder de la fuerza bruta. A este argumento no 
tengo yo necesidad de contestar; la mayoría de la 
Cámara, el mismo principio del sistema represen
tativo, se encargarán de darle á S. S. la contesta
ción. 

El señor ministro ha dicho que dudaba ayer si 
era un diputado español el que preguntaba si los 
intereses de la dinastía no eran intereses del país. 
Los intereses de la dinastía son de dos clases 
distintas. Cuando están en relaciones con los ge
nerales del país, entonces son todos unos; pero 
cuando se trata de intereses particulares de fami
lia, ya es otra cosa. Recuerde el señor ministro las 
guerras y desastres que nos causó el pacto de fa
milia, y dígame si entonces eran unos mismos 
esos, intereses. 

Yo no he hablado de los derechos del ducado 
de Parma. Sé que se remontan á tiempos antiguos; 
pero así y todo, vea el señor ministro lo que ha 
sucedido al duque de Parma, que se apoyaba en 
derechos á los cuales se entrega S. S. encuerpo 
y alma. 

Vamos á la cuestión del poder temporal. No me 
compadezca S. S. en esta cuestión. Dice que yo he 
andado sobre ascuas, y no creo que he podido ser 
más explícito. Yo dije que el poder temporal de 
los Papas era contrarío al catolicismo, perjudicial 
al pontificado, y matador para los pueblos some
tidos á él. Lo demostré con la historia, y S. S. 
no ha probado nada en contrario; por lo que se 
podría decir con más fundamento, que S. S. ha 
andado sobre ascuas. 

El señor ministro me veía tan apurado en esta 
cuestión, que dice no sabia qué hacer del Papa. 
Yo dije terminantemente que en este punto no ca
ben más que dos soluciones: ó transige el Papa 
leal y francamente con el que hoy es rey de I ta
lia, ó tiene que salir de Roma. Dígame S. S. si en 
el estado que hoy tienen las cosas cabe otra 
solución. 

Pero decía S. S.: El Sr. Sagasta nos divide á 
Roma en dos ciudades: la ciudad del Vaticano y 
la del imperio; en la una pone al Papa, y en la 
otra al rey de Italia. Esta, señor ministro, es una 
figura para manifestar que los dos pueden vivir 
en Roma, é independientemente uno de otro. 

Pero decia en seguida: si el poder temporal no 
entra, en transacciones, si el Papa se encierra en 

el non pos.sMmws, entonces el Papa no puede per
manecer en Roma; porque fuera de esta solución, 
dígame S. S. qué cabe más que una de dos cosas: 
ó la recuperación por el Papa de los Estados que 
ha perdido, ó la salida de Roma. Yo creo que no 
queda otra solución. 

Pero decia S. S. que cómo tratábamos de l le 
var al Papa á Jerusalen, cuando allí podia estar 
expuesto á los desmanes de los turcos. Pues qué, 
¿en tan buena situación se hallaba Roma cuando 
fué allí San Pedro á instalar la silla apostólica? 
¿Qué de martirios no sufrieron los Santos Padres 
durante muchos siglos para establecer el cristia
nismo en aquella ciudad pagana? No es segura
mente como aquella la situación que hoy tiene 
Jerusalen; y además de esto, los gobiernos católi
cos podrían poner allí al Pontífice á cubierto de 
toda eventualidad. 

He demostrado, pues, señores, que he atacado 
con razón la conducta del gabinete, y que se ha 
conducido en esta cuestión ménos liberalmente que 
la Prusia, que la Rusia, que el Austria misma; y 
no tengo necesidad ninguna de esforzar mis argu
mentos, que ha dejado completamente en pié el 
discurso del señor ministro. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armijo).—Habiendo proyectos interesantes de 
que ocuparse, se va á preguntar al Congreso si se 
reunirá mañana en secciones. 

Hecha la pregunta, acordó el Congreso afirma
tivamente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armijo).—Orden del dia para mañana: el deba
te pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

B3» R B I B I O * 

MADRID 8 DE MARZO DE 1861. 

Se nos ruega la inserción del siguiente ar
tículo, al cual damos cabida con sumo gusto, 
porque se refiere á reclamaciones justas de gen
te en su mayor parte necesitada: 

P E N S I O N I S T A S D E S E C U E S T R O S . 

En 20 de Febrero de 1835, y á instancia de 
parte, se expidió una real ó rden , derogatoria de 
otra de 21 de A b r i l de 1831 , mandándose , 
aunque implícita y virtualmente por la prime
ra, que se pagasen á metálico los haberes atra
sados hasta fin de 1849, procedentes de las pen
siones afectas á los bienes secuestrados de don 
Cárlos, D. Sebastian y princesa de Beira. Se 
prevenía en una de sus disposiciones, que «se 
«practicase una exacta liquidación de los se-
ncuestros para depurar y conocer lo que hubie-
wse suplido ó pudiera tener existente el Tesoro 
«del importe de sus produc tos .» Como quiera 
que del resultado de dicha liquidación de
biera pender aquel pago, nada m á s fácil y c ó 
modo para eludir este, que no practicar aquella. 

Conocido este medio ingenioso, la parte 
antes indicada, en 11 de Julio de 1836 recur r ió 
al ministerio de Hacienda en queja de la direc
ción general de bienes nacionales, á quien cor
respondía practicar la liquidación de que se t ra
ta; y como este paso no dió resultado a lgu
no, en I .0 de Setiembre acudió con un segundo 
recurso de queja, solicitando en uno y otro, y 
en vista de lo que ya habia dicho la dirección 
general de rentas estancadas y fincas del Esta
do, con fecha 14 de Marzo de 1833 (según se 
deduce de la real órden de 9 de Mayo si
guiente, comunicada á la del Tesoro), «se diese 
wlas órdenes más terminantes á l a dirección ge-
wneral de ventas de bienes nacionales, para 
»que , sin levantar mano, practicara ó ultimase 
nía liquidación de que trata la real órden de 20 
))de Febrero del año 1835, removiendo cuantos 
«obstáculos la dificultasen; y caso que estos se 
«hicieran ó fuesen insuperables, que propusie-
«se un medio, el que más racional, prudente y 
«equitativo estimara la misma dirección, con 
«que suplirse pudiera la falta de una exacta 11-
«quidacion, para que de esta manera pudiese 
«también llenarse el fin de la real órden que 
«de te rminara esta liquidación, pagando k METÁ-
«LICO á los acreedores y pensionistas de secues-
« t ros , y de los productos de estos, los créditos 
«atrasados de aquellos;» (atrasos que nunca 
debieron sufr ir los mismos, se añadía . ) 

Consecuencia de los precitados recursos de 
queja fué la real órden de 15 de Noviembre de 
1836, comunicada á la dirección general de 
bienes nacionales, mandando, entre otras cosas, 
que esta dirección «prac t ica ra con la brevedad 
«posible la liquidación que queda citada; ó , con 
«exposición de las causas que lo impidieran, pro-
«pusiese los medios de terminar este asunto, de 
«manera que no se perjudicaran los intereses del 
«Tesoro, ni se causase tampoco á l o s interesados 
«daño en los suyos.» Consecuencia también de 
aquellos recursos y de esta real órden y una 
consulta hecha por la dirección general de bie
nes nacionales, fué la real órden de 11 de Fe
brero de 1857, comunicada á la dirección ge
neral de bienes nacionales, y trasladada á la 
del Tesoro, á la de contabilidad de Hacienda 
pública, al tribunal de Cuentas y á la junta de 
clases pasivas, mandando en la primera de sus 
disposiciones «que se practicase una liquidación 
))de cada uno de los secuestros de los ex-infan-
»tes D. Cárlos, D. Sebastian y la princesa de 
«Beira;» en la segunda, «que sin perjuicio de 
«esta liquidación, se procediera á formar lage-
«nera l , prevenida en real órden de 20 de F e -
«brero de 1833;» en la tercera, «que se com-

«prendiesen en los presupuestos anuales de gas-
«tos las cantidades necesarias, no solo para el 
«pago corriente de las pensiones y demás car-
«gas afectas sobre los productos de dichos se
cuestros, sino para i r satisfaciendo los atrasos 
«legít imamente devengados y las nuevas pen-
»siones que se acuerden en lo sucesivo;» y en 
»la cuarta y penúlt ima, «que el reconocimiento 
»de estos derechos se verificara por la junta de 
»clases pasivas, adoptando la an t igüedad en las 
«fechas en que se hubiesen presentado las res-
«pectivas solicitudes en reclamación del goce de 
»los citados derechos, dando el oportuno cono-
«cimíento á la dirsooion general del Tesoro 
«pa ra la consignación del pago, y á la de bie-
»nes nacionales para que lo tuviera presente en 
»la liquidación que queda referida.» 

Así las cosas, se dieron las órdenes conve
nientes por la dirección general de bienes na
cionales á la adminis t ración del ramo en esta 
provincia, para que formase la liquidación i n 
dividual á los pensionistas de secuestros y las 
remitiese á aquella di rección, y encargó el m i 
nisterio de Hacienda á la junta de clases pasi
vas que dijera, por cálculo aproximado, cuán to 
necesitaría para pago de los crédi tos atrasados 
á la clase, contestándose que dos millones de 
reales. Se formaron los presupuestos para el 
año 1838, y estos dos millones se redujeron á 
uno solo, con cuyo millón habria de atenderse 
al pago de lo corriente en el año , que vendría 
á importar unos 18 á 20,000 duros, aplican
do lo restante al de los créditos atrasados 
Vino el expresado año , y en sus primeros me
ses se hizo esta aplicación ; pero se hizo en la 
forma siguiente: 

Por consecuencia de la órden que la direc
ción general de bienes nacionales habia dado á 
la administración del ramo en esta provincia, 
esta oficina habia ya remitido á aquella direc
ción varias liquidaciones individuales, y apro
bando cierto número de ellas, las remit ió dicha 
dirección á la junta de clases pasivas, la que en 
su vista, y como ordenadora que era ( y es) de 
pagos de esta clase de crédi tos , ordenó el de los 
resultantes (en su totalidad) de las indicadas 
liquidaciones individuales, habiendo alguno en
tre dichos créditos que excedía de 6,000 duros, 
consumiéndose unos 51,000 en pagar á un cor
to número de pensionistas, muy afortunados 
por cierto comparados con los demás , que ha
llándose en iguales condiciones y con iguales 
derechos, tuvieron, sin embargo, ocasión de co
nocer y experimentar los resultados de tan mal 
entendida y peor administrada justicia dis t r ibu
tiva, porque nada quedó para ellos. 

Así se hallaba el negocio en fin de Marzo de 
1838, cuando en primeros de Mayo siguiente 
tuvo la dirección general de bienes nacionales 
la feliz y prudente ocurrencia de pasar una co
municación á la junta de clases pasivas, advir-
tiéndola de lo conveniente que sería suspender 
los pagos de los créditos de que se trata, y ha
ciendo declinar en dicha junta , en caso contra
rio, la responsabilidad que de ello pudiera na
cer. Esta úl t ima oficina, abdicando de sus fa
cultades, elevó con tal motivo una consulta al 
ministerio de Hacienda, y este lo hizo á su vez 
al Consejo Real, el cual en un extenso y lumino
so dictámen dijo, entre otras cosas, que los c r é 
ditos de que se trata eran de tal clase, que debían 
pagarse con preferencia á otras obligaciones. 
En su vir tud, y sin haber practicado, como de
bió hacerse, todas y cada una de las liquidacio 
nes individuales, ni haber declarado sus dere
chos á cierto número de interesados que tenían 
pendientes reclamaciones en la junta de clases 
pasivas, acordó el ministerio de Hacienda pagar 
un quinto de los respectivos créditos l iquida
dos; así se hizo en fin de Febrero de 1860, d á n 
dose otro quinto de los mismos en 10 de Setiem
bre siguiente. Hasta aquí , de grado ó por fuer
za, se iban conformando los interesados, espe
rando i r cobrando sus respectivos créditos sin 
largos interregnos, aunqu« por quintas partes; 
pero la junta de clases pasivas promovió nue
vos incidentes, que han venido á colocar á 
aquellos interesados en una situación tan deses
perada y anómala cuanto indebida, y de estos 
incidentes vamos á hacernos cargo. 

Para la debida inteligencia de estos inciden
tes, ha de tenerse presente que los pensionistas 
de los secuestros, tanto de D . Cárlos como de 
D . Sebastian y de la princesa de Beira, y cu
yas pensiones se pagaban de los productos de los 
bienes á estos secuestrados, sufrieron, aunque 
indebida é injustamente y poco más ó ménos , 
la misma falta en el pago de .sus haberes que 
hasta fin de 1849 experimentaron las clases de
pendientes del Estado. Entre dichos pensionis
tas habia viudas y huérfanos, y otros á quienes, 
hallándose en servicio activo al tiempo de tener 
efecto el secuestro de los expresados bienes, se 
les sujetó á clasificación, como cesantes de los 
respectivos destinos que habían servido en las 
casas causantes, clasificándolos en su vi r tud , si 
bien no se hizo esto con todos. Muchos y los más 
de tan fieles criados de aquellos infantes aban
donaron su domicilio para incorporarse al e jér

cito carlista. Por consecuencia de esto, y 0on 
arreglo á lo dispuesto en los reales decretos de 
22 de Octubre de 1854 y 18 de Setiembre de 
1856, se les embargaron sus pensiones. Viene 
el convenio de Vergara, y en su consecuencia 
unos se acogen á él , y otros que no quisieron 
acogerse se internaron en Francia. 

Así las cosas, se expide la real órden de 24 
de Diciembre de 1839, declarándose por ella 
que se reputen interrumpidos y alzados comple
tamente los secuestros desde 51 de Agosto del 
mismo en que se verificó dicho convenio; y deg, 
pues, y por decreto de la regencia del reino de 
50 de Noviembre de 1840, se concedió indul
to á los refugiados en países extranjeros, siem
pre que prestasen el debido juramento á la Rei
na doña Isabel I I y á la Constitución. Con esto 
los interesados de que se trata, que por no ha
berse acogido al convenio se refugiaron en Fran
cia, fueron prestando dicho juramento á ante 
los cónsules españoles en esta nac ión , y regre
saron á España , quedando por tanto rehabili
tados en sus derechos, como lo habían queda
do sus compañeros acogidos al convenio. Res
tituidos á esta córte muchos de ellos, reclama
ron sus derechos pasivos, y en las declaraciones 
que de estos les fueron haciendo las diferentes 
oficinas que de ello conocieron, se fijó como 
época desde la que se les reconociera el de
recho á percibir su haber por clasificación, 
el dia del convenio de Vergara para los 
acogidos á él; el del en que entraron en E s 
p a ñ a para los refugiados en Francia y que 
prestaron el juramento antes mencionado, épo
cas ambas ajustadas á las disposiciones conteni
das en la real órden y decreto de la regencia 
antes citados; pero estando otros interesados en 
las condiciones de los primeros ó de los segun
dos, se les fijó por época á unos el dia en que 
solicitaron su clas i f icación ó rehabi l i tación, y 
á otros no se les fijó época ó dia alguno; re
sultando de aquí que, al tratar de pagarse los 
atrasos, hay muchos que han reclamado se les 
abone el tiempo que á los demás , según 
fueran de los acogidos aL convenio ó de los re
gresados á España , prévio el precitado jura
mento. Estas reclamaciones vienen haciéndose 
con empeño en la junta de clases pasivas hará 
cosa de tres años , así corno las concernientes 
á que se declaren por la misma los derechos pa
sivos que corresponden á otros interesados que 
aún no lo habían reclamado; cuyas reclamacio
nes todas se hallan hoy pendientes en dicha ofi
cina, pero sin curso, por lo que se va á mani
festar. 

Entre la primera de dichas reclamaciones hay 
la de un D. Francisco López Carbajal; de ella to
mó pié la junta de clases pasivas para consultar 
al ministerio de Hacienda sobre la época que 
debería fijarse ó tomarse como punto de partida 
para el derecho á percibir el haber declarado ó 
que se declarase á los pensionistas de secues
tros, en vista de la diferencia que en tales de
claraciones se encontraba; consulta que, sin te
mor de equivocarse, bien pudiera decirse que 
constituye un hecho definido y penado en e\ 
art. 270 de nuestro Código criminal, sabiendo, 
como debe saber la junta de clases pasivas, que 
existen vigentes la real órden y el decreto de 
la regencia de que antes se ha hecho mención, 
y á que debe sujetar sus acuerdos en la mate
ria de que se trata. Pero aún no es esto lo peor: 
lo peor es que dirigió dicha consulta al minis
terio de Hacienda en 11 de Noviembre de 1859; 
que la asesoría general de este evacuó en 7 de 
Febrero de 1860 el d ic támen que sobre el asunto 
le pidió el señor ministro de Hacienda, evacua
do, por cierto con arreg lo á aquella real órden y 
decreto, y que hoy es el dia en que aun no se ha 
dignado S. E . el señor ministro resolver la 
mencionada consulta, teniendo paralizadas lar
go tiempo en la junta unas y otras reclamacio
nes. Esta oficina anunció en tablilla expuesta al 
público en la por te r ía del local que ocupa, que 
«quedaba en suspenso el curso de todo expe-
»diente relativo á derechos procedentes de lo9 
»secuestros, hasta tanto que por el ministerio 
«de Hacienda se resolviera una consulta diri-
«gida al mismo.» Esta consulta es de la qne & 
ha hecho mención. 

Si el acuerdo de la junta pudiera justificarse 
por lo que respecta á las reclamaciones que ^ 
te la misma tienen por objeto que se fije la ép0 '̂ 
ca desde que los reclamantes tengan derecho 
cobrar los haberes pasivos que ya se les tenia 
declarados, no así respecto de aquellas cuy0 
objeto era que se les declarase el derecho á est6 
ó al otro haber pasivo; pues bien ha podido ha 
cer la junta estas declaraciones, aun sin hallar 
se resuelta la referida consulta, y esto tendría36 
adelantado. 

(Se concluirá.) 
VENANCIO DE FRESNEDA. 

CRÓNICA. P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Casi toda la sesión celebrada ayer en el Con

greso fué consagrada al exámen y defensa 
política del gobierno español efl los asuntos 

de Ia 



Italia, hecha por el señor ministro de Estado en 
contestación al discurso pronunciado el dia an
terior por el Sr. Sagasta. 

E l señor ministro pronunció una larga pe
roración llena de campanudas frases, en
tre las cuales, si alguna vez brillaba una idea 
fecunda y luminosa, casi era sofocada en segui
da por la vaguedad y falta de fijeza de las 
demás. De las palabras de S. S. se dedujo 
que el ministerio no había pensado en oponerse 
á la independencia de Italia, y que sus simpa
tías por el venerable Pío. I X se limitaban á un 
deseo recóndito, que casi no podía convertirse 
nunca en obra. S . E . habló también profusa
mente de la necesidad de respetar el derecho 
público europeo anterior á los acontecimientos 
italianos, de sus esfuerzos por sustentar esa 
doctrina en las córtes europeas, y de los errores 
crasísimos de los progresistas siempre que dis
cuten la unión del poder espiritual y temporal 
del Sumo Pontífice. 

E l señor ministro se encerró en ese círculo 
oscuro de afirmaciones ó negaciones generales 
que, por probar demasiado, pocas veces prue
ban lo que se quiere y • difícilmente llevan la 
persuasión al ánimo de los que escuchan. E l 
ministerio actual ha dado á conocer que en este 
asunto, como en otros, carece de un pensamien
to político concreto y bien determinado, y por 
tanto de la energía y de la constancia suficien
tes para llevarlo á cabo con resolución y firme
za. No olvidemos tampoco que al hacer el señor 
Calderón Collantes la reseña de los sucesos de 
la península itálica dió á entender claramente, 
sin duda porque así reflejaba sus propias op i 
niones, que ninguna de las potencias que han 
tomado parte en ellos ha procedido con arreglo 
á un plan preconcebido, sino amoldándose á las 
distintas fases que el curso de los sucesos iba 
imprimiendo en su política. 

Otro gobierno distinto del actual, y que des
de un principio hubiese mostrado mayor previ
sión y acierto, se hubiera encerrado en un d i 
lema que sin duda lo habria salvado ante el 
país, porque está fundado en la verdad y nadie 
podría desconocerla. Ó España tenia y tiene 
fuerzas suficientes para intervenir en esa con
tienda europea, y voluntad y pensamiento para 
hacerse respetar de todos, ó carece de ese re
quisito. [Si lo primero, formule con claridad su 
pensamiento; hágalo conocer á todas las poten
cias de Europa, y apóyelo con la fuerza y con 
la franqueza que tanto se echan de ménos en 
otras naciones. 

Si carece de esos elementos materiales para 
sostener sus deseos, formule también su opinión 
propia sin esperar, n i mucho ménos , el giro de 
los acontecimientos; proteste desde luego con
tra ellos; lávese las manos y contemple desde 
su asiento lo que sucede por fuera. De esto á 
inclinarse unas veces á un lado y otras á otro; 
de esto á expresarse ya en este ya en otro sen
tido, manifestando á un tiempo su falta de fije
za, su debilidad y sus perdurables vacilaciones; 
de esto á seguir una conducta digna, enérgica 
y esencialmente española, hay una distancia i n 
mensa que no podrán salvar nunca los ahueca
dos sofismas del Sr. Collantes. 

Su política en casi todas las cuestiones ex
teriores ha tenido el triste privilegio de no sa
tisfacer á nadie, n i á absolutistas, ni á modera
dos , ni á progresistas, n i á demócra tas , ni á 
católicos, n i á protestantes, porque en tales ca
sos las medias tintas son una impropiedad, y no 
hablan al corazón de nadie, y no satisfacen á 
nadie. Cualquiera diría que no se atreve á ma
nifestar su pensamiento, que sortea los sucesos; 
digámoslo en una palabra, que teme la impre
sión que han de hacer sus actos en el empera
dor de los franceses. Y siendo esto cierto, como 
todo parece indicarlo, ¿qué se puede esperar de 
lan meticulosa política? Cuando el Papa sea ar
rojado de Roma (que después de todo no lo es
peramos), entonces le ofreceremos un asilo, co-
1130 se lo hemos ofrecido al rey Francisco I I . 

Esta conducta ambigua, t ímida, recelosa y 
hasta cobarde, no es de nuestro país; es cual-
quiera cosa, ménos española. En una palabra, 
el se&or ministro de Estado habló mucho y 
ent ró en muchas especulaciones innecesarias, 
más ProPias de un Ateneo que de un Congreso, 
dejando en pié casi todos los cargos que le 
llan hecho, no precisamente los progresis
tas, que en estas materias no son los más fuer
tes, sino los que ven con serenidad lo que 
está Piando en Italia y lo que puede suceder 
más adelante. En las cuestiones exteriores, como 
^n algunas interiores, este gobierno ha venido 

destruir una ilusión á la cual nos acogía
mos todos con afán. En E s p a ñ a , decíamos, 
no se hacen grandes cosas porque los ministros 
e l í a s^ 10 bastanle tíemP0 Para pensar en 

¿Nos pondrá el actual ministerio en el caso 
e variar completamente de opinión, sobre todo 

en lo relativo á cuestiones tan importantes y de 
tanta trascendencia como la presente? Mucho lo 
tememos y b sentimos. 

Una cosa, sin embargo, debemos celebrar (á 

fuer de imparciales) en el discurso del señor 
ministro de Estado: las explicaciones que dió 
acerca de las opiniones que le atribuye la ya fa
mosa nota del embajador de Francia Sr. Bar-
rot . Nosotros damos entero crédito á la aseve
ración del Sr. Calderón Collantes, según la cual 
no ha reconocido ni podido reconocer que h u 
biese en la conducta del Sumo Pontífice la ca
prichosa obstinación que en son de amarga cen
sura supone en su nota el representante en M a 
drid del emperador de los franceses. Duro, muy 
duro se nos hacia creer que el ministro de Es
tado de una Reina católica y de una nación que 
se vanagloria también de serlo, hiciese coro en 
la oscuridad del gabinete ni en ninguna parte á 
los que con miras interesadas desfiguran, por 
no decir otra cosa, los nobles y elevados senti
mientos del Vicario de Jesucristo en la t ierra. 

Cae, pues, por su propio peso cuanto acer
ca de este particular ha dicho en su discurso en 
el Senado francés (con vituperable animadver
sión respecto de la Santa Sede) el principe Na
poleón Gerónimo Bonaparte. Valiéndonos de una 
frase de este mal aconsejado príncipe, diremos, 
en vista de la importante declaración del señor 
ministro de Estado, que tanto peor para quien 
ha supuesto lo que ha tenido por conveniente ó 
se ha fundado en esta suposición, i n t e rp r e t án 
dola de un modo arbitrario, para atribuir á la 
nación española y al gobierno de S. M . Catól i 
ca sentimientos contrarios á su modo de pen
sar y al respeto que ha profesado y profesará 
siempre al jefe visible de la Iglesia. 

A l discurso del Sr. Calderón Collantes repl i 
có el Sr. Sagasta diciendo, entre otras cosas, que 
el'poder temporal de los Papas es «cont ra r io al 
catolicismo, perjudicial al pontificado y matador 
para los pueblos sometidos á é l .» Decir esto es 
más fácil que probarlo; así es que cuanto expu
so con tal objeto [el Sr. Sagasta fué completa
mente ineficaz para llevar el convencimiento al 
ánimo de aquellos que conocen algo la historia 
y los principios en que se fundan el derecho ca
tólico y el europeo. Pero tal es la situación 
tristísima en que se colocan los progresistas 
puros, empeñados en que se les tenga por ca tó 
licos, y apurando, no obstante, el ingenio para 
disparar toda clase de dardos envenenados con
tra el jefe del Catolicismo. 

Hoy seguirán los debates. 

fecha alcanza hasta el 8. La publicaremos ma
ñana. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Nueva-Orleans 5 de Febrero. 

Poco ó nada ha ocurrido por aquí desde mi ú l t i 
ma carta de 29 del próximo pasado que merezca l la
mar la atención de V. bajo el punto de vista políti
co, si se exceptúa una cosa que le indiqué como 
probable, y que no se ha llegado á realizar afor
tunadamente. 

Todas las personas sensatas de esta plaza abri
gaban el fundado temor de que el primer efecto de 
la separación de este Estado de los de la Union, 
hubiera sido la forzosa paralización de los nego
cios por falta de aduana y de cónsules que enten
diesen en su despacho;|pero no ha sucedido así, por 
dicha de este comercio. Los establecimientos y ofi
cinas del gobierno federal se hallan en poder de es
te Estado, tales como la aduana, la casa de mone
da, etc., y las operaciones se hacen en su nombre 
con la misma facilidad que antes; por lo cual, á 
pesar de la crisis política, marchan con facilidad y 
regularmente los negocios del comercio. 

Han sido notables en esta semana las operacio
nes que se hicieron sobre algodones, y eso que ape
nas habia buques en el puerto que no tuvieran com
prometidos sus fletes, no obstante que los precios 
de estos continuaron elevados y firmes. En los 
primeros dias subieron los precios del género, pero 
después declinaron algún tanto por circunstancias 
locales. Se vendieron 90,000 balas, con destino á 
Inglaterra y Francia principalmente, y alguna 
parte al Norte de estos Estados y á otros de Eu
ropa. 

Las entradas , ventas y salidas de tabacos han 
sido tan escasas, que no merecen la pena de ha
blar de ellas. 

Varios amigos (entre ellos algunos que se ocu
pan habitualmente en el ramo) recibieron de Es
paña noticias conformes con las que veo publicadas 
por EL REINO relativas á habérsele desechado al 
contratista de tabacos las primeras partidas que 
presentó en las fábricas de esa córte, Alicante, 
Valencia y Gijon. 

Este resultado, que á decir verdad no lo espera
ban (por masque, como yo, lo considerasen jus -

un proyecto de ley para disolverlas: en caso de 
delito pasará el tanto de culpa al tribunal Supre
mo de Justicia, para que solo con el acuerdo uná
nime del Consejo de ministros puedan ser suspen
didas las diputaciones provinciales, y para que de 
los delitos que cometan las diputaciones; conoz
can las audiencias del territorio. 

Dice hoy La España: 
«Extrañaba el Sr. Sagasta que el gobierno de 

doña Isabel I I se hubiese interesado por la suerte 
de la familia real de Nápoles, después de la com
pleta indiferencia con que aquellos ilustres parien
tes hablan mirado la suerte y los derechos de nues
tra Reina constitucional 'durante los azarosos dias 
de la última guerra civil: sin recordar el fogoso 
tribuno que tan alta levantaba anteayer la voz en 
favor de la casa de Saboya, que si la familia real 
de Nápoles se habia mostrado fria con nuestra so
berana, la del Piamonte habia hecho más en 1823 
y en 1834, puesto que en la primera época sus 
príncipes hablan venido á destruir la libertad co
mo granaderos del ejército de los cien mil nietos 
de San Luis, y en la segunda hablan ayudado con 
sus tesoros á la causa de D. Cárlos. 

Estos hechos valen más que todas las declama
ciones.» 

El Pensamiento deplora «que haya en el Con
greso español quien vaya más lejos que los mis
mos protestantes en la manifestación de sus anti
patías al poder temporal del Papa,» y añade que 
las palabras del Sr. Sagasta, sean ó no artículos 
del credo de la comunión á que pertenece su se
ñoría, son altamente reprobables á los ojos de 
los hombres verdaderamente monárquicos y d i 
násticos. Tiene razón El Pensamiento. 

Se ha recibido un despacho telegráfico de Paris 
Í en que se dice que han votado en el Senado fran

cés la enmienda á favor del poder temporal del 
Papa el príncipe Murat y tres mariscales. 

Hemos visto una carta de la Habana, fecha 7 
de Febrero próximo pasado, dirigida á un amigo 
nuestro por persona que nos merece el mayor c ré 
dito, en la que se dan noticias exactas del viaje 
del Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco y de lo que 
le ocurrió en Puebla y Veracruz. Llamamos hácia 
todo ello la atención de los lectores. 

Oportunamente dimos las noticias recibidas, por 
telégrafo unas, y por cartas particulares otras, de 
los personajes que (además de los individuos de la 
embajada de España) salieron de Méjico con el se
ñor Pacheco, y de los insultos y atropellos que 
sufrieron en Veracruz los muy reverendos arzobis
pos de aquella capital y nuncio de Su Santidad; 
pero nada sabíamos que hubiese pasado de nota
ble con nuestro embajador. Este, no obstante, ha 
sido maltratado en las dos ciudades referidas de 
Veracruz y Puebla con la incomunicación absoluta 
en que le pusieron las autoridades de Juárez du
rante su permanencia, aunque corta, en los dos 
puntos. 

Ignoramos las razones que habrán tenido dichas 
autoridades para inferir este nuevo y voluntario 
agravio á la nación española y á su gobierno en la 
persona de nuestro embajador. No creemos en 
manera alguna que se hayan visto forzadas á ello 
para preservarlo de los atropellos y brutales i n 
sultos de que fueron blanco los dos señores arzo
bispos y el ministro plenipotenciario de Goatema-
la, que también fué insultado y apedreado por las 
turbas demagógicas y soeces de Veracruz. Lo na 
tural y procedente para evitar tales desmanes, en 
el caso de que las autoridades de Juárez no se ere 
yesen con medios para conseguirlo, conteniendo y 
castigando á las turbas desenfrenadas, ó más 
bien que desenfrenadas excitadas exprofeso á co 
meter tamaño atentado, hubiera sido ocultara! 
Sr. Pacheco ó ponerlo en lugar digno y se
guro. Pero la incomunicación es un nuevo, vo
luntario y grosero insulto hecho á la nación espa 
ñola, que ni ella ni ningún gobierno que esté á su 
frente deben tolerar sin exigir la reparación de
bida á su honra mancillada, haciéndose, si es 
necesario, pronto y resueltamente la justicia por 
su mano. 

El Sr. Pacheco habrá salido el 16 de Febrero de 
la Habana para los Estados-Unidos en un buque 
de guerra español. Parece que se detendrá allí 
tres ó cuatro dias solamente, y que vendrá por 
Inglaterra y Francia á Madrid, donde se le espe
ra para el 20 ó 30 del corriente mes. Sensible es 
que se retarde tanto la venida del Sr. Pacheco, 
porque, á juzgar por los rumores que corren y por 
los síntomas que se advierten, es probable que no 
llegue á tiempo para que podamos oir en esta le
gislatura las explicaciones que con ansiedad se 
esperan de sus autorizados labios sobre los sucesos 
de Méjico, ya porque se hayan suspendido para 
entonces las sesiones, ya porque haya desapareci
do de la escena ministerial el Sr. Calderón Collan
tes, que, á pesar de su natural verbosidad, no ha 
empleado ni una sola palabra en defensa del se
ñor Pacheco. 

¡ E l corresponsal del Journal do Porto en Lisboa, 
| dice que cartas de España de persona bien infor-
| mada aseguran que S. M . C. ha resuelto invitar 
I á S. M . F, á que sea padrino del príncipe que dará 
I pronto á luz. Á lo que añade un diario ministe-
j r ia l : 

«No damos fé á esta noticia, por más que nues-

Id. id,—Autorizando á la sociedad denominada 
Forges et Chantier de le Mediterranée para verificar 
los estudios de exploración que estime convenien
tes con el objeto de poder formular una proposi
ción para construir los diques que deben hacerse 
en el arsenal de la Carraca y en el de Ferrol; en 
el concepto de que por esta autorización no ad
quiere dicha sociedad derecho alguno á la conce
sión de las obras, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique, y de que po
drá concederse igual autorización á quien se ten
ga por conveniente. 

Id . 5.—Nombrando comandante de la fragata 
de hélice Petronila al capitán de navio D. José L o 
zano y García. 

to, pues todos conocemos las condiciones de la tra soberana tenga en muy alta"estima la" amistad 
subasta y nadie ignora la clase de tabacos que del rey D. Pedro V.» 
aquí se despacharon para el servicio de la nueva j 
contrata española) ha hecho que se rectificara aquí ¡ Según un diario semi-oficial, al final de la discu-
a opinión, precedentemente rectificada ya por su ( sionque está teniendo lugar en el Congreso fallará 
lustrado periódico, respecto del personal de esa | este sobre la conducta del gobierno en la cuestión 

administración encargado del recibo de los taba- f italiana, pues algunos de sus amigos se proponen 
cos. Pero sabiéndose, como se sabe, que el géne- \ usar de los medios que proporciona el reglamento 
ro que llevaron los primeros cargamentos era, so
bre poco más ó ménos, todo de unas mismas cla
ses, no se comprende por estos negociantes la 
distinta y aun contraria suerte que corrió en las 
fábricas de Cádiz y Sevilla. V, , que sin duda algu
na estará más al corriente de lo que habrá pasado, 
acer tará á hallar la verdadera explicación de tan 
notable anomalía. 

Sigue envuelto en una misteriosa reserva el 
verdadero destino que lleva el cargamento de ta
baco que conduce la Cambrial (este es el nombre 
de uno de los buques á que aludí en mis cartas an
teriores;) y aunque parece haberse eludido ]que se 
despachase por este señor cónsul de España , se 
cree que al fin será destinado su cargamento para 
las fábricas de ese país. 

Van llegando á este puerto buques extranjeros, 
ménos españoles, con lo cual se empieza á notar 
que declinan los precios de los fletes. Se han des
pachado en la semana dos de nuestro país: la 
Carmen, para Málaga, con 512 balas de algodón, 
y Jesús María, para Santander, con 316 balas de 
algodón y 4,000 duelas. Quedan en el puerto Án-
gelita y Catalina. 

para conocer, por medio de una votación tan so
lemne como ha sido la discusión, quiénes con
denan y quiénes aprueban la conducta del ga
binete. 

El 5 de Abr i l próximo, á las doce de su mañana, 
se adjudicarán en pública subasta las obras del 
trozo décimo quinto de la carretera de San Juan 
del Puerto á Cáceres, cuyo presupuesto es de 
520,385 rs. y 2 c é n t s . ; subastándose asimismo en 
dichos dia y hora las del puente de Gíronella, en el 
trozo segundo de la carretera de Manresa á Ber-
ga, presupuestadas en 330,978 rs. 21 cénts. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-95 c , publicado; á plazo, 49-05, 49, 49-05, 10 
y 15 fin cor. vol . 

El diferido á 42-30, publicado; á plazo, 42-25 y 
35 c. fin cor. vo l . 

La deuda del personal á 23-15, publicado. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Como la desgracia parece presidir siempre, ejer

ciendo su fatal influencia en cuanto atañe á l a 
terminación de nuestros asuntos con el imperio 
marroquí, ahora nos encontramos con que no bien 
firmado el último convenio, ó sea la modificación 
del de Vad-Rás , ha estallado ó se halla próxima á 
estallar una revolución en aquel país. Hé aquí lo 
que dicen respecto á esta noticia los órganos ofi
ciosos del ministerio: 

«Cartas de Tánger del 28 dicen que se teme Una 
sublevación contra el actual emperador de Marrue
cos, asegurándose que en las inmediaciones de Fez 
hay kabilas cuyo grito de guerra es á favor de 
Muley-Abderjaman, hijo del que fué destinado 
por el padre del actual; además añaden que entre 
elRiff y parte de la Argelia hay también reuni
das otras kabilas al mando de Majamed-Ben-
Abdelá, santo de la kabila Hisir, según unos, en 
inteligencia con las kabilas de Fez, y según otros, 
con el objeto de continuar sus acostumbradas es
caramuzas con los franceses de la frontera. 

La conducta que observó Muley-Abderjaman 
á la muerte de su tio, parece ser una garantía para 
el actual emperador, pues si bien lo proclamaron 
algunas kabilas, la influencia del santón de Guas-
san, Sidi Fach-Abdeselam logró , no solo calmar 
los ánimos, sino que el mismo Muley-Abderjaman 
manifestara al pueblo que jamás aceptaría el po
der si lo habia de lograr por la fuerza. Ahora f a l 
ta saber si el santón de Guassan, único capaz de 
sofocar toda rebelión, está del mismo parecer que 
entonces. 

El emperador ha llamado al interior al corto 
ejército del príncipe Muley-el-Abbas, que acam-

.paba en las inmediaciones de Tánger , habiendo 
quedado solo unos 200 hombres para escolta del 
príncipe. Esto ha hecho creer que la revolución 
gana terreno.» 

Nada podemos añadir á estas nuevas, sino que 
cuando dijimos, sin saber nada aún , que abr igá 
bamos temores de que el segundo convenio tam
poco se cumpliría, anduvimos, según parece, más 
acertados que los que ya daban por terminado es
te asunto. 

Sin embargo, nos alegraríamos mucho de que 
l nuestros vaticinios no se cumpliesen. 
I En esta semana saldrá de esta córte la comi-
t 

| sion que ha de pasar á la costa del Océano de San-
i ta Cruz la Pequeña, con el objeto de señalar el 
| terreno que, por el art. 8.° del tratado de Tetuan 
| de 26 de Abr i l último, se obligó á conceder á Es-
| paña para un establecimiento de pesquería el sul-
j tan de Marruecos. El jefe de esta comisión es el 
| coronel de ingenieros D. Juan Tello. Forman tam-
j bien parte de esta comisión un oficial del ministe-
| rio de Estado y otro del de Marina. 

También dicen de Tánger que el emperador 
| trabaja con mucho ahinco para cumplir sus com-
I promisos con el gobierno español. Ha llamado á 
| los alcaides ricos de las kabilas y á todos sus ad-
\ ministradores, con objeto de reunir dinero; y ase-

Los periódicos norte-americanos publican un de
creto expedido por la convención del Estado de 
Alabama, introduciendo algunas modificaciones 
en las ordenanzas de la aduana de Mobila, el cual 
contiene, entre otros de menor importancia , dos 
artículos cuyas disposiciones son de gran interés 
para el comercio en general. El primero establece 
que las monedas de oro y plata de los demás Es
tados de la confederación, Inglaterra, Francia, 
España y Méjico tengan curso legal en aquel país, 
regulándose su valor en cambio con arreglo á las 
leyes del mismo; y por el segundo quedan aboli
dos todos los derechos diferenciales de tonelada 
que pesan sobre los efectos y mercancías de otras 
naciones importadas en buques extranjeros. 

El 26 del actual, á las doce de su mañana, se ve
rificará en el despacho de la presidencia de la jun-
ta de la deuda pública la subasta de la del Tesoro 
procedente del material respectivo al presente 
mes. 

La cantidad disponible para su adquisición es la 
de 666,666 rs., de los que 222,222 se destinan á la 
deuda preferente, y 444,444 á la no preferente. 
Asimismo el 27 se efectuará la de la deuda amor-
tizable de primera y segunda clase, siendo la can
tidad disponible para ello la de 5.421,730 rs. vn., 
de los que se invertirán 3.744,438 en la adquisición í guran los conocedores de aquel país, que si en vez 
de la de primera clase, 375,000 en la de segunda 
clase interior, y 1.302,292 en la de segunda ex
terior. 

También se subastará el 30, á la hora antedicha, 
la procedente del personal, debiendo invertirse en 
su adquisición 3.945,777 rs. 

Por haberla recibido á hora bastante avanzada 
no insertamos en la sección extranjera la carta de 
Nueva-Orleans que incluimos á continuación, y há
cia la cual llamamos la atención de los lectores. 
También hemos recibido otra muy extensa del mis
mo punto, aunque de distinto corresponsal, cuya 

En El Pensamiento Español leemos las siguientes 
oportunísimas observaciones, incontestables como 
todo lo que es verdadero: 

«El art. 49 de la Constitución dice así: «La Reina 
legitima de las Españas es doña Isabel I I de Bor-
bon.» 

Legitimo es lo conforme á las leyes. 
Los reyes elegidos por la soberanía nacional no 

se llaman, no se han llamado nunca legítimos: por 
el contrario, los partidarios de los reyes que lo 
son ó deben serlo por el principio hereditario se 
han llamado legitimislas, y sus mismos opositores 
les dan este nombre. 

Doña Isabel I I de Borbon, es, pues, según la ley 
constitucional. Reina de España en virtud del dere
cho hereditario. 

El Sr. Sagasta, el Sr. Olózaga y todos los dipu
tados de la minoría progresista han prestado el j u 
ramento de guardar y hacer guardar la Constitu
ción de 1845. 

Luego: 
Ni el Sr. Sagasta, ni el Sr. Olózaga, ni ningún 

diputado puede sostener que Isabel I I de Borbon 
es Reina de España no más que por la voluntad 
nacional.» 

La Compañía general española de seguros mu
tuos, de que es director el Sr. D. Luis María 
Pastor, ex-ministro de Hacienda, que es la más 
antigua de las de su clase, como que cuenta vein
te años de existencia, da cada dia mayor impulso 
á sus operaciones de seguros marítimos, de incen
dios y sobre la vida, y es mayor también el crédito 

! que logra por la rectitud con que procede en el 
puntual cumplimiento de sus obligaciones. 

Ultimamente, con motivo de los incendios ocur
ridos en Jerez de la Frontera, ha puesto ha dis
posición del ayuntamiento de la misma ciudad un 
magnífico bombín que , por medio de su represen
tante en Londres, ha hecho venir de una de las 
principales fábricas de aquella capital, con otras 
máquinas que destina al servicio de esta córte, 
además de los que ya cuenta para los desgracia
dos casos de incendios. 

Ha dejado de publicarse el periódico El Dia, re
fundiéndose en El Diario Español. 

Dícese que los disidentes de la mayoría en la 
cuestión administrativa piensan presentar una im
portante enmienda al art. 20 del proyecto de ley de 
gobiernos de provincia, enmienda que irá firmada 
por el Sr. D. Francisco de los Rios y Rosas. 

Los progresistas puros van á presentar otra al 
referido proyecto para que los gobernadores civi
les, limitándose á cumplir los acuerdos de las d i 
putaciones, no puedan suspenderlos sino cuando 
infrinjan terminantemente las leyes y reglamen
tos, en cuyo caso deberán dar inmediata cuenta al 
gobierno para que el rey pueda solo suspender 
las diputaciones, debiendo el gobierno presentar 

Dice un periódico que el Sr. Salamanca ha he
cho proposiciones ventajosas al gobierno para 
construir por su cuenta 40 buques de guerra se
gún los últimos adelantos en la construcción na
val, y que se añade que la mayor parte de dichos 
buques se construirán por contrata en nuestro 
país. 

L a junta consultiva de la marina mercante en la 
isla de Sicilia, ha hecho saber, por medio de un 
aviso inserto en el diario oficial de aquel país, que 
con el fin de obviar en lo posible las graves difi
cultades que la topografía del puerto de Girgenti 
ofrece á la arribada de los buques en tiempos bor
rascosos de O., S. O. y S. S. O, se ha colocado so
bre la punta del muelle un cañón, que se disparará 
en caso necesario con pólvora sola, para dar á en
tender la necesidad de variar de rumbo al que i n 
tentase entrar en el puerto ignorando los peligros 
de la localidad. 

de confiar en que el gobierno inglés le sacaría de 
sus apuros hubiera hecho esto antes, ya habria 
cumplido la promesa que hizo á España. 

Luego según esto, ha faltado más la voluntad 
que los medios. 

Las noticias recibidas últimamente de África, 
participan que, tanto en Melilla como en el Peñón, 
los moros fronterizos guardan una actitud pacífica 
de que no hay ejemplo: algunos cabos del campo 
de la primera de aquellas plazas tratan de ir á 
Tánger para convenir con Muley-el-Abbas en los 
límites que han de señalarse al territorio que por ei 
último tratado se ha concedido á España. 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 8 de Marzo de 1861. 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Continuando la discusión pendiente acerca de 
los asuntos de Italia, el Sr. Olózaga usa de la pa
labra, por cesión del Sr. Rivero. S. S. empieza su 
discurso preguntando qué podrá decir después del 
brillante discurso del Sr. Sagasta, coronado de 
flores y laureles. 

Por el ministerio de Marina se han tomado, en
tre otras ménos importantes, las siguientes reso
luciones: 

Marzo 1.°—Resolviendo que el arsenal de la 
Habana se dote en adelante con el número y clase 
de plazas que expresa. 

I d . 4.—Disponiendo que embarque en calidad 
de trasporte en el vapor Vulcano uno de los oficia
les que están nombrados para dotar el Piles desti
nado á trabajos hidrográficos, con el objeto de que 
durante la permanencia del Vulcano en Santa 
Cruz de Agadir, en la costa occidental de Mar
ruecos, proceda á levantar el plano del fondea
dero. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
En la tarde del domingo último riñeron dos 

mujeres en la plaza de SanBeltrande Barcelona, y 
habiendo tomado parte en la contienda dos hom
bres que las acompañaban, resultó muerto uno de 
ellos de una puñalada en el corazón. El matador 
fue entrsgado á la justicia por un soldado de a r t i 
llería que lo prendió en el acto. 

—Los fundadores de la Sociedad catalana gene
ral de crédito, establecida en Barcelona, han co
misionado al diputado Sr. Madoz para que entre-' 
gue á la Sociedad económica de Madrid 30,000 
reales con destino á los premios á la virtud. 

—Leemos en La Opinión de Valencia del 7: 
«Ayer á las dos ménos cuarto de la tarde su

frió la última pena Félix Muñoz (a) el Melguizo. 
No podemos dar detalles de su ejecución, á la que 
no asistimos. No participó de nuestra repugnancia 
un numeroso concurso que se agolpó á contemplar 
el sangriento espectáculo. Esta feroz curiosidad 
nos inspira reflexiones demasiado graves para t ra
tadas de ligero. 

Hemos oido decir que el reo demostró en los ú l 
timos dias de su vida sentimientos religiosos, que 
hacen esperar haya logrado en otro mundo una 
existencia más venturosa que la que el crimen le 
ha hecho perder.» 



EL REINO,—Viernes 8 do Marzo de 1861. 

Á un periódico escriben desde Priego con fe
cha 2: 

«El 26 del pasado Febrero tuvo lugar en Carca-
buey, pueblo de este partido judicial, un hecho 
que ha llenado de indignación á todas'las perso
nas honradas, y que demuestra la ferocidad y sal
vajismo de los perpetradores. 

Don José Benitez, vecino de aquel pueblo, po
see, entre otras haciendas, un cortijo llamado Pa-
lojo, cuyas tierras ha mejorado plantoneándolas 
de viñedo y olivos. Ya estos comenzaban á dar 
fruto, si bien tardarian aún bastante tiempo en 
compensar algún tanto los grandes dispendios que 
e l D . Jo séhab ia tenido que hacer para realizar 
tan útil mejora. Pues bien: en la noche del 25 al 
26 una banda de cafres, de beduinos, le han des
truido cerca de mil olivos, ocasionándole un daño 
incalculable, por más que los peritos lo hayan 
apreciado en 16,000 rs., según me dicen. ; 

El juzgado, tan luego como tuvo conocimiento 
del hecho, pasó orden al alcalde de dicho pueblo 
para que practicara las primeras diligencias, y 
aún no sé el resultado que tendrán.» 

Lo sentimo s. Nuestro colega El Correo de Lugo 
ha cesado en su publicación. Lamentamos sincera
mente la desaparición del estadio de la imprenta 
de un periódico _ tan entendido para defenderlos 
intereses del país gallego. 

Vuelco. Una de las diligencias que e ld i a2de 
este mes se dirigía desde Barcelona á "Villanueva 
y Geltrú, sufrió un horrible vuelco en las inmedia
ciones de Canyellas, de resultas del que quedaron 
gravemente contusos muchos viajeros. 

Buena idea. En Oviedo han bautizado con el 
nombre de ealle de Campomanes la nueva que se 
halla al fin de la Magdalena, para dar principio á 
la carretera del Campo. Nos parece significativa 
la elección de aquel nombre, que recuerda á una 
persona^que por sus conocimientos y vasto saber 
honrara en alto grado á esta antigua y nobilísi
ma provincia, y que figura al lado de los primeros 
jurisconsultos de España. 

También sabemos que por los empresarios del 
teatro de aquella capital se trata de formar una 
buena compañía hispano-italiana para la próxi
ma temporada de Pascuas. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Policía urbana. Ciertas damas que suelen inspi

rarnos, y de que somos en cierto modo ministros 
responsables, nos han encargado que tronemos, 
pues no quieren las cosas á medias, contra el esta
do de abandono y suciedad en que se encuentran 
las calles da Madrid. 

Para convencernos de ello nos enseñaron dias 
pasados sus vestidos, cuyas extremidades mancha
das por un lodo fétido, acreditaban la razón que 
tienen para queja se. La costumbre de hacer aguas 
en las aceras ha llegado á convertirlas en basure
ros, sin contar con que no es poco frecuente verlas 
llenas además de cáscaras de naranja, de huesos, 

piedras y otras cosas aún peores, que por decencia 
callamos. De nada sirven las columnas urinarias 
que en algunas aunque muy pocas partes se han 
puesto. A l lado de ellas, y en sus inmediaciones, 
continúa el riego repugnante, que tanto ofende y 
perjudica á las señoras que transitan por las calles. 

¿Y qué diremos si nos separamos un poco del 
centro? Barrios existen en esta coronada villa que 
recuerdan el interior de las peores ciudades de 
Africa. Dias pasados no pudimos atravesar algu
nas de las calles que hay hácia el Prado y fábrica 
de la platería de Martínez, por los montones de lodo 
que obstruían la circulación. Por supuesto que allí 
se encuentran casas ruinosas de que solo quedan 
negras y sucias paredes, basureros en cada esqui
na, estiércol y paja amontonada, y rimeros de grue
sas piedras. Para completar este cuadro, se pasean 
ó juegan al toro multitud de mozallones en compa
ñía de ciertas ninfas en trapos menores. 

También se nos ha llamado la atención sóbrelos 
peligros q ue corren á cada paso los transeúntes, con 
la costumbre que tienen ciertos cocheros de hacer 
salir de pronto los carruajes que se enganchan en 
los zaguanes, sin dar el menor aviso, exponiendo á 
las personas que caminan descuidadas á tropezar 
con el pecho de los caballos ó la lanza del carrua
je, porque como este sale al mismo tiempo que 
aquellas pasan, solo por un milagro puede evitar
se un encuentro mortal. 

¿Para qué sirven tantos dependientes municipa
les, si no evitan semejantes abusos? 

Tiempo era ya . . . Parece que se ha hecho ya, en 
el sitio del Campo de Guardias que ocupa ahora 
el polvorín, la medición del terreno donde se ha 
de construir el segundo deposito para las aguas 
del Lozoya. Las obras, según hemos oído, deben 
principiarse en breve, trasladando antes á otro 
punto más distante de Madrid el depósito de la 
pólvora. 

Hospital de San Juan de Dios. Con motivo de 
ser hoy la festividad de su titular, se ha permitido 
la entrada en el mismo desde la una á las cinco de 
la tarde. 

Acudid. Un periódico californiano dice que la 
hiél del oso es muy buscada por los chinos, que la 
pagan á buen precio, para la curación de todas las 
enfermedades cutáneas. El redactor del Times de 
Colombia, que tiene el secreto directamente de un 
médico chino muy sábio y práctico, asegura que 
la curación con este remedio es infalible: su apa
riencia es la do la pez. Varios americanos que lo 
han usado ya para la curación de llagas y divie
sos, afirman que han curado con extraordinaria ra
pidez. 

Prueba. Anteayer tarde recorrió por primera 
vez una locomotora el trozo de ferro-carril cons
truido últimamente en la montaña del Príncipe 
Pío y la Moncloa. Una multitud de espectadores 
presenciaban esta prueba, cuyo resultado fué satis
factorio. 

Ensanche. Nos complacemos en consignar que 
según las pruebas que desde hace poco tiempo es
tá dando la corporación municipal, se encuentra 
dispuesta á satisfacer las indicaciones de la impren
ta en cuanto concierne al ornato de la población. 
Esto lo decimos porque sabemos ya como cosa po
sitiva que se va inmediatemente á llevar á cabo el 

enpanche de la calle de Preciados prolongando^ la 
alineación por la acera de la izquierda según vie
ne desde la Puerta del Sol, para lo cual está acor
dado el derribo de la tapia de las Descalzas Reales 
y de una porción de casas, cuyos inquilinos empie
zan ya á desocuparlas. Además, sabemos que exis
ten otros proyectos no ménos importantes, y que 
para llevarlos á cabo solo falta el beneplácito del 
gobierno. 

Inauguración. La sociedad establecida para la 
educación popular inaugura su primer instituto, 
establecido en la plazuela del Limón, número 1, 
el próximo domingo 10 del corriente, á las ocho de 
la noche. El acto será muy concurrido, por estar 
invitadas las autoridades y personas notables de 
esta córte. El local, que es espacioso y ventilado, 
está dispuesto con modesta sencillez, contiene to
dos los útiles necesarios al objeto, y en sus pare
des se leen máximas morales. Entre otros, ha ofre
cido gratuitamente sus conocimientos el Sr. D. Ra
món Camarasa, director del colegio Hispano-ame-
ricano. 

Que vengan. Según dice un colega, parece que 
están pedidas ya á las fábricas de Inglaterra, pa
ra su explotación en España, 18 ó 20 locomotoras 
como la que el dia 4 recorrió las calles de Madrid 
dirigida por D. Luis Finié, jóven muy inteligente 
en esta clase de trabajos, y que ha sido el que la 
ha montado, ayudado del entendido ingeniero me
cánico Sr. Rivera. 

Fortificación, Ha llegado á esta córte, proceden
te de Guadalajara, una comisión del cuerpo de 
ingenieros, encargada del trazado sobre el terreno 
de la dehesa de los Carabancheles de las obras de 
fortificación con que aquel cuerpo se propone se
guir ejercitando prácticamente la inteligencia de 
sus individuos y los progresos de su instrucción. 

DE ESPECTACULOS. 

Teatro del Circo. Están en estudio en este tea
tro las zarzuelas en un acto tituladas: Un compa
ñero de viaje, La artista, El primer mono... Ideopáti-
camente. Para el sábado se dispone el estreno de 
la nueva en dos actos, á beneficio del Sr. Soler, 
Llamada y tropa. 

Teatro de la Zarzuela. Se dispone para ejecu
tarse el sábado inmediato la nueva zarzuela ar
reglada á nuestra escena, titulada Los peregrinos, 
estando encargados de su ejecución las señoras 
Rivas, Rodríguez y Fernandez, y los Sres. Cube
ro y Arderíus. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MANARA. Sania Francisca, viuda ro

mana. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 

hospital de San Juan de Dios, donde por la ma
ñana habrá misa cantada y por la tarde completas 
y reserva. 

Continúan practicándose las misiones por la tar
de, en San Cayetano . San Antonio del Prado y 
Don Juan de Alarcon. 

Por la noche habrá sermón en San Ignacio, I t a 
lianos, Bóveda de San Ginés, Loreto y San Isidro. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRIDÍ 

Ootizacion del dia 7 de Marzo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
95 c ; á plazo, 49, 48-95 c. y 49 fin cor. vo l . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
15 d.; á plazo, 42-30 y 20 c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 31 d. 

Idem de segunda, id . , 17-40 p. 
Deuda del personal, no publicado, 22-95. 
Acciones de carreteras.—-Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 99 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-80 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio dé 

1858, no publicado, 95 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92 d. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 213*50. 
ídem de la eompañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 53-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Concierto sacro-clasico-religioso. 

Primera parte. Sinfonía heróica, primer alle
gro.—La salida del sol, del Desierto, canto del muez-
zin, por el Sr. Belart.—Continuación de La cara
vana, por el cuerpo de coros (tercera parte).—Ca
vatina del Stabat, de Rossini, por la Sra. De Meric 
Lablache.—Coro y recitativo del Stabat, de Ros
sini, Eia Mater, por el Sr. Bouché y coros. 

Segunda parte. Primera parte del concierto (en 
sí menor) para violin, con acompañamiento de or
questa, compuesto y ejecutado por el Sr. Monas
terio.—Romanza á la Virgen, con acompañamien
to de orquesta, cantada por la Sra. Charton De-
meure.—Plegaria con acompañamiento de orques
ta, cantada por el Sr. Belart.—Plegaria O saluta-
ris ostia, por la Sra. Charton Demeure y coro de 
señoras. 

Tercera parte. Sexta palabra del Redentor, por 
el Sr. Bouché y coros.—Dúo del Stabat, de Rossi
ni, Quis est homo, por las Sras. Charton Demeure, 
y De Meric Lablache.—Quinta palabra del Reden
tor, con acompañamiento de orquesta, por el se

ñor Olivcres Mata.—-Motete coral Bono pastor \ 
voces solas, por el cuerpo decoros. ' a 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función 
Mañana Los polvos de la madre Celestina, comed 
de magia en tres actos. ' a 

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. Mi 
ñaña, á beneficio del primer tenor Sr. Soler l " 
zarzuela nueva en dos actos Llamada y tropa. ' a 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Mañana á las ocho d 
la noche.—Un lancero.—Una vieja.—£os peregrinos 

THÉATRE FRANQAIS. Hoy no hay función.—]Via 
- P o r p r i , 
suties d'un 

ñaña Les premieres armes de RicheHeu.--~TiQt 
mera vez el vaudeville en un acto Les -
premier l i t . 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función 
Mañana La a/dea de Stm Lorenzo.—Baile. 

PLAZA DE TOROS. En la^ tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo no lo impide) k 
décima cuarta corrida de novillos, con mojigan^ 
ga, toros de muerte, novillos para los aficionados v 
y fuegos artiliciales. ^ 

La corrida empezará á l a s cuatro. 

P U N T O S D E S U S C M C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi 
ta, núm. 5, cuarto principal ; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: /Mana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.—. 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Pam, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

CONDIGIONES D E L A S U S C S I C I O N . 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

"Eñ'casa 
dalos 

cemisie-
nados. 

ULTRA
MAR. 

14r3.j 15r«.l i 

40 » 

76 » 

00 )) 

70 » 

EXTRAN
JERO, 

B 

60 rs 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 

Sorteo de ayer 7 de Marzo de 1 8 6 1 
Premio de 4 5 , 0 0 0 pesos, Í 6 , 4 i 3 . LOTERÍA MODERNA. Relac ión de los 1 , 1 0 0 números premiados. 

Premio de 1 2 , 0 0 0 pesos, 8 , i 3 4 . 

Núms. Prems. Prems 

Centena. 

33 
93 

122 
145 
164 
235 
248 
481 
484 
521 
543 
546 
555 
633 
671 
672 
676 
717 
718 
729 
738 
771 
792 
815 
855 
870 
910 
911 
953 
954 
965 
985 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 % 
75 
75 
75 

400 
500 

Mil. 

1012 
1045 
1087 
1112 
1117 
1151 
1172 
1176 
1181 
1199 
1201 
1229 
1262 
1272 
1317 
1331 
133G 
1393 
1428 
14i4 
1556 
1557 
1613 
1619 
1628 
1642 
1649 
1667 
16S4 
1687 
1689 
1723 
1774 
1847 
1883 
1903 
1906 
1910 
1928 
1931 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Dos mil. 

2027 400 

2047 
2118 
2150 
2205 
2207 
2211 
2216 
2223 
2267 
2269 
2289 
2324 
2340 
2377 
2384 
2393 
2471 
2485 
2542 
2583 
2591 
2636 
2660 
2666 
2684 
2753 
2766 
2800 
2814 
2816 
2821 
2823 
2830 
2848 
2869 
2875 
2891 
2896 
2903 
2930 
2940 
2941-
2965 
2979 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

Tres mil. 

3000 
3051 
3060 
3111 
3203 
3268 
3301 
33(55 
3424 
3526 
3530 
3537 
3554 
3584 
3621 
3687 
3720 
3749 
3757 
3766 
3789 
3816 
3847 
3862 
3914 
3929 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

4000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Cuatro mil . 

4032 75 
4036 75 
4042 75 
4078 75 

Núms. Prems. 

4107 
4127 
4129 
4189 
4213 
4245 
4257 
4285 
4332 
4366 
4412 
4437 
4522 
4542 
4566 
4570 
4580 
4599 
4621 
4630 
4637 
4661 
4675 
4724 
4730 
4749 
4751 
4768 
4779 
4783 
4811 
4839 

4920 
4949 
4971 

Cinco mil. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

5003 
5004 
5042 
5081 
5087 
5101 
5130 
5141 
5169 
5214 
5228 
5251 
5306 
5335 
5375 
5393 
5432 
5448 
5515 
5517 
5521 
5525 
5537 
5595 
5614 
5635 
5637 
5663 
5676 
5693 
5719 
5758 
5795 
5815 
5820 
5869 
5873 
5896 
5909 
5910 
5922 

75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

5924 400: 
5942 75 
5950 75 

Seis mil. 

6029 
6045 
6109 
6164 
6179 
6260 
6265 
6293 
6311 
6321 
6385 
6423 
6437 
6455 
6460 
6527 
6587 
6738 
6779 
6812 
6823 
6840 
6871 
6905 
6907 
6927 
6960 
6986 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 

400 
500 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Siete mil. 

7064 
7081 
7141 
7156 
7237 
7289 
7297 
7304 
7389 
7391 
7415 
7439 
7479 
7484 
7631 
7660 
7685 
7741 
7763 
7787 
7790 
7799 
7826 
7830 
7845 
7911 
7916 
7932 
7969 
7995 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 

400 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Ocho mil. 

8025 
8055 
8062 
8121 
8178 
8209 
8261 
8302 
8307 
8312 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. muras 

8352 
8378 
8428 
8434 
8482 
8489 
8490 
8515 
8526 
8534 
8558 
8564 
8619 
8640 
8659 
8678 
8697 
8715 
8720 
8747 
8768 
8785 
8861 
8941 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

12000 
* 5 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Nueve m ü . 

9097 
9137 
9202 
9210 
9235 
9251 
9269 
9304 
9318 
9319 
9346 
9366 
9401 
9415 
9432 
9462 
9463 
9535 
9536 
9618 
9653 
9664 
9688 
9711 
9720 
9751 
9755 
9763 
9766 
9792 
9823 
9839 
9850 
9860 
9873 
9925 
9947 
9976 
9982 
9987 

75 
75 
75 
75 
7o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

10 mil. 

10011 
10032 
10099 
10133 
10152 
10173 
10204 
10230 
10239 
10253 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

10274 
10292 
10306 
10365 
10383 
10391 
10396 
10416 
10476 
10492 
10508 
10560 
10681 
10705 
10717 
10760 
10766 
10777 
10807 
10840 
10852 
10855 
10926 
10937 
10983 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

11 mil. 

11022 
11044 
11059 
11102 
11113 
11131 
11198 
11203 
11275 
11291 
11304 
11314 
11340 
11342 
11348 
11358 
11364 
11397 
11403 
11405 
11495 
11503 
11523 
11535 
11555 
11565 
11621 
11632 
11640 
11673 
11685 
11702 
11791 
11805 
11844 
11902 
11914 
11956 
11957 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

12 mil. 

12016 
12046 
12049 
12166 
12190 
12248 
12249 
12295 
12304 
12350 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

12368 
12381 
12392 
12438 
12470 
12535 
12548 
12575 
12609 
12659 
12686 
12691 
12701 
12765 
12810 
12812 
12819 
12834 
12841 
12852 
12898 
12901 
12947 
12961 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
,75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

13 mil. 

13012 
13041 
13096 
13098 
13141 
13175 
13223 
13227 
13239 
13262 
13303 
13310 
13354 
13362 
13413 
13415 
13435 
13447 
13450 
13480 
13524 
13569 
13580 
13582 
13583 
13669 
13708 
13809 
13811 
13816 
13826 
13829 
13830 
13856 
13903 
13925 
13953 
13964 
13985 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
• 75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

14 mil. 

14068 
14074 
14101 
14102 
14103 
14104 
14107 
14109 
14118 
14136 
14156 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

14178 
14198 
14200 
14201 
14210 
14242 
14371 
14374 
14392 
14410 
14431 
14447 
14452 
14456 
14469 
14495 
14497 
14502 
14642 
14649 
14689 
14706 
14737 
14772 
14797 
14801 
14831 
14845 
14934 
14959 
14962 
14973 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

15 mil. 

15001 
15005 
15041 
15048 
15051 
15071 
15084 
15108 
15136 
15137 
15176 
15248 
15275 
15287 
15295 
.15329 
15333 
15368 
15373 
15409 
15413 
15417 
15433 
15503 
15534 
15557 
15593 
15638 
15719 
15723 
15788 
15825 
15832 
15888 
15893 
15946 
15995 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

16 mil, 

16017 75 
16020 75 
16029 75 

16042 
16069 
16076 
16105 
16114 
16153 
16154 
16164 
16217 
16235 
16483 
16508 
16525 
16541 
16555 
16558 
16559 
16578 
16612 
16743 
16750 
16840 
16844 
16864 
16872 
16941 
16949 
16950 
16955 
16960 
16999 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
45000 

75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

17 mil . 

17023 
17029 
17041 
17048 
17089 
17120 
17158 
17177 
17226 
17260 
17395 
17499 
17531 
17542 
17556 
17559 
17573 
17588 
17589 
17609 
17701 
17730 
17764 
17771 
17818 
17819 
17822 
17840 
17848 
17908 
17943 
17952 
17991 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
500 

75 
75 
75 
75 

18 mil. 

18002 
18017 
18039 
18049 
18051 
18110 
18175 
18239 
18262 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 

Núms, Prems. 

18266 
18268 
18285 
18349 
18362 
18382 
18389 
18464 
18483 
18488 
18577 
18596 
18623 
18628 
18704 
18746 
18759 
18768 
18777 
18848 
18855 
18856 
18862 
18900 
18918 
18930 
18934 
18969 

•f75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

19 mil. 

19000 
19008 
19021 
19024 
19027 
19036 
19043 
19047 
19064 
19066 
19067 
19103 
19130 
19223 
19396 
19411 
19425 
19511 
19533 
19595 
19627 
19636 
19696 
19704 
19707 
19729 
19755 
19767 
19768 
19778 
19798 
19813 
19877 
19898 
19925 
19974 

75 
400 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

20 mil. 

20048 
20074 
20077 
20088 
20123 
20141 
20161. 
20179 
20197 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

20221 
20259 
20261 
20268 
20289 
20298 
20544 
20588 
20589 
20603 
20619 
206.27 
20637 
20671 
20684 
20686 
20693 
20701 
20724 
20809 
20831 
20836 
20816 
20853 
20952 
20986 
20988 

21011 
21018 
21038 
21069 
21082 
21117 
21146 
21219 
21231 
21259 
21292 
21345 
21354 
21393 
21439 
21459 
21465 
21480 
21488 
21553 
21596 
21625 
21655 
21677 
21706 
21710 
21786 
21803 
21805 
21821 
21873 
21916 
2l965r 
21972 

22040 
22172 
22182 
22194 
22223 
22231 
22261 
22262 
22289 
22301 
22328 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms, Prems. Prems 

21 mil. 

75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7T5 
75 
75 
75 

. 75 
75 
75 
75 
75 
57 

22 mil. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

22342 
22350 
22361 
22399 
22433 
22454 
22463 
22541 
22542 
22545 
22623 
22691 
22697 
22702 
22724 
22733 
22735 
22742 
22743 
22747 
22825 
22845 
22882 
22889 
22892 
22924 
22931 
22969 
22970 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

23 mil. 

23034 
23053 
23058 
23080 
23094 
23126 
23167 
23235 
23245 
23298 
23335 
23337 
23404 
23405 
23416 
23417 
23436 
23446 
23466 
23475 
23497 
23499 
23538 
23627 
23631 
23674 
23680 
23705 
23736 
23738 
23754 
23761 
23770 
23798 
23898 
23959 
23986 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

24 mil. 

24005 
24085 
24094 
24120 
24133 
24148 

75 
75 
75 

1000 
75 
75 

24156 
24159 
24170 
24208 
24275 
24282 
24434 
24491 
24512 
24549 
24611 
24621 
24623 
24626 
24673 
24702 
24723 
24821 
21843 
24866 
24914 
24949 
24969 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

25 mil. 

25007 
25016 
25024 
25026 
25037 
25054 
25072 
25099 
25141 
25146 
25159 
25160 
25251 
25258 
25279 
25-294 
25324 
25325 
25338 
25346 
25351 
25477 
25492 
25497 
25504 
25526 
25551 
25571 
25592 
25594 
25625 
25664 
25685 
25694 
23706 
25712 
25715 
25770 
25784 
25800 
25833 
25842 
25853 
25879 
25906 
25912 
25916 
25974 

75 
400 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

'75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75' 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

Núms. Prems. 

28 mil. 

26036 75 

26078 
26084 
26128 
26156 
26163 
26194 
26219 
26276 
26289 
26302 
26309 
26357 
26361 
26371 
26373 
26391 
26409 
26424 
26434 
26484 
26504 
26554 
26608 
26616 
26642 
26696 
26723 
26739 
26765 
26767 
26806 
26818 
26847 
26851 
26878 
26885 
26895 
26899 
26908 
26915 
26934 
26948 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75' 
75 
73 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

27 mil. 

27019 
27026 
27085 
27124 
27151 
27197 
27209 
27225 
27282 
27283 
27285 
27292 
27320 
27460 
27472 
27495 
27522 
27526 
27547 
27555 
27613 
27625 
27652 
27704 
27722 
27747 
27750 
27763 
27769 
27776 
27834 
27863 
27952 
27966 

75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

27967 75 
27969 75 
27973 75 
27982 2000 

28 mil. 

28028 
28067 
28092 
28186 
28203 
28212 
28269 
28284 
28310 
28349 
28374 
28502 
28510 
28519 
28556 

.28697 
28619 
28643 
28676 
28687 
28708 
28710 
28720 
28746 
28751 
28878 
28931 
28995 

29 rail. 

29001 
29018 
29044 
29070 
29071 
29122 
29146 
29185 
29249 
29272 
29282 
29297 
29329 
29408 
29424 
29472 
29505 
29518 
29535 
29548 
29558 
29573 
29577 
29579 
29581 
29614 
29645 
29653 
29658 
29664 
29690 
2989.5 
29700 
29707 
29742 
29775 
29813 
29828 
29837 
29839 
29843 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

•75 
1000 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

pesoftotesfê Tde ^ 0 0 0 ^ ^ siendo el n ü m e r o d e biüetes á él corresponden el de 30,000, á 150 rs. v n . , divididos en décimos á 15 rs. cada uno. Los cuatro premios mayores s e r á n : el 1.° de 
45,000 


